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Ordenanzas 
 

Según Ordenanza Nº 1700/14 Artículo 6) Inc. A) 
 

Expte. Nº 046 

 

ORDENANZA Nº 1954 

Visto: 

 que es necesario hacer un homenaje que quede perpetuado en la historia, conmemorando un 

episodio tan triste para la historia Argentina, como lo es la tragedia del Ara San Juan. 

Considerando: 

 Que es importante que los espacios públicos de nuestra ciudad tengan una denominación. 

 Que dichos espacios deben ser cuidados y protegidos. 

 Que el Ara San Juan era un submarino de la Armada Argentina, hasta finales del 2017. Donde 

desaparece y luego de un año, en noviembre de 2018 lo encuentran casi en el mismo lugar donde 

dejaron detener señal satelital de ellos, a 907 metros de profundidad. 

 Que éste fue concebido para ataques contra fuerzas de superficie, submarinos, tráfico 

mercante y operaciones de minado. 

 Que desapareció en el mar Argentino con 44 personas a bordo (43 hombres y 1 mujer). Y que 
esta mujer junto al submarino fue plasmada en una obra de arte, pintada en un muro de la ciudad 

por un artista local. 

 Que estos submarinistas eran nuestros guardianes, nuestros protectores, nuestra defensa en 

el mar. Y allí siguen custodiando el lugar. Solo los años y la historia contaran la verdad de lo 

sucedido. 

Por ello el Concejo Deliberante de Villa Elisa sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A 

Art. 1º: Denominar “Plaza Ara San Juan” a la ubicada en Finca 16.808; manzana 39-10.- 

 

Art. 2º: Colocar un cartel acorde al nuevo diseño en esa Plaza, con dicho nombre.- 
 

Art. 3º: Gestionar la colocación de un mural confeccionado por un artista local.- 
 

Art. 4º: Derogar el artículo 5º) de la Ordenanza Nº 1807.- 

 

Art. 5º: De forma.- 

Villa Elisa; 09 de septiembre de 2019 

 

 
Expte. Nª 093 

 

ORDENANZA Nº 1955 
 

Visto: 

 Las Ordenanzas N° 1824 y 1881 aprobando la Bandera elisense, como símbolo de la localidad 

y  

Considerando:  

 Que las ciencias sociales nos enseñan que el sentido de pertenencia social es fundamental en 

el hombre, y para demostrar esa pertenencia nos hacemos de símbolos, que van desde elementos muy 

simples pero muy distintivos hasta más complejos como las insignias y banderas locales, regionales 

o nacionales. 

 Que misma surgió de un concurso público a partir de la necesidad de contar con un símbolo 

que identifique la historia, la actualidad y el porvenir elisense. 
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 Que la Bandera de Villa Elisa permite a los vecinos concebirse dentro de una comunidad con 

historia, identidad, unidad y pluralidad. 

 Que nos gusta ser identificados respecto a nuestra localidad y de esta manera un símbolo se 

vuelve así esencial en la persona: somos quienes somos pero además somos parte de la comunidad 

a la que pertenecemos.  

 Que dicha significación de la identidad comunitaria, los símbolos locales, regionales y 

nacionales tienen gran importancia. Respetamos nuestros símbolos por lo que representan.  

 Que las banderas son algo más que piezas de tela, son manifiestos simbólicos que representa 

a un grupo de personas, una nación o una institución, y encarnan aquellos paradigmas históricos, 

religiosos, políticos o imaginarios que ostenta el colectivo 

 Que como elisenses debemos estar orgullosos de nuestra Insignia local y creemos que nada 

identifica más a una persona que la bandera del lugar al que pertenece. 

Por ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A  

Artículo 1º:Dispóngase que la Bandera de nuestra localidad se enarbole en Espacios públicos junto 

con el pabellón Argentino y el Provincial.- 
 

Artículo 2º: Institúyase un día para su conmemoración.- 

 

 

Artículo 3º: Intercédase para que la primera bandera de Villa Elisa sea bendecida por el Papa 

Francisco y luego se proteja en una urna para ser exhibida en el museo local como símbolo de 

nuestra comunidad.- 

 

Artículo 4º: Solicitar a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia sea 

declarada de Interés Provincial.- 
 

Artículo 5º: De forma.- 

Villa Elisa, 09 de septiembre de 2019 
 

 

 

Expte. Nº 099 

 

ORDENANZA Nº 1956 
 

VISTO:  
 El Decreto Nº 358/19 del D.E.M., y 
CONSIDERANDO:  
 Que mediante el mismo se aprueba la Adenda al Acuerdo Específico celebrado entre la empresa Energía de Entre 

Ríos S.A. y la Municipalidad de Villa Elisa en fecha 02 de julio de 2019.-  
 Que el mismo debe ser aprobado por el Concejo Deliberante.- 
POR ELLO,  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  
ART. 1º).- Apruébase lo establecido por Decreto N° 358/19 del D.E.M. de fecha 05 de julio de 2019.- 
 
ART. 2o).- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de realizar las modificaciones presupuestarias 

necesarias para dar cumplimiento a la presente.- 
 
ART. 3o).- De forma.- 

VILLA ELISA; 09 de septiembre de 2019.- 
 

 

Expte. Nº 081 
Área No Urbanizable; Zona de Explotación Rural, Planilla XVII 

ORDENANZA Nº 1957 
VISTO: 
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 La nota elevada por la Sra. Kalinca Gabioud; solicitando la subdivisión de una fracción de 

terreno identificada bajo finca municipal Nº 11.251; Título inscripto en el Registro de la propiedad 

bajo Matrícula Nº 135.361; ejido de Villa Elisa, Grupo 48, Concesión 165, propietarios Becker 

Ezequiel Antonio; Piñón Silvia; Bay Luciano y Gabioud Kalinca;  

CONSIDERANDO: 

 Que los peticionante, propone subdividir en lote 1: en 55 m de frente por 133,20 m de fondo 

(73 As. 26 Cs) y lote 2:80 m de frente por 133,20 m de fondo (1Ha. 06 As. 56 Cs) aproximadamente.- 

 Que como antecedentes se debe contemplar lo estipulado por la Ordenanza Nº 1649 y 1681, 

de prórroga para los casos incluidos en el Programa de Crédito Argentino para la Vivienda al igual 

que la Ordenanza Nº 1716.- 

 Que, la solicitante acredita ser beneficiada con un crédito hipotecario del Programa de la 

Provincia de Entre Ríos de Vivienda “Primero tu Casa”; 

 Que las subdivisiones requeridas son para vivienda permanente en superficies de gran 

medida.- 

POR ELLO, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 1º) Apruébase la solicitud presentada por la Sra. Kalinca Gabioud; solicitando la 

subdivisión de una fracción de terreno identificada BAJO FINCA MUNICIPAL Nº 11.251; Título 

inscripto en el Registro de la propiedad bajo Matrícula Nº 135.361; ejido de Villa Elisa, Grupo 48, 

Concesión 165, propietarios Becker Ezequiel Antonio; Piñón Silvia; Bay Luciano y Gabioud Kalinca; 

según proyecto de mensura adjunto.- 
 

Artículo 2º) Se sugiere un retiro de 12 mts., desde el alambrado sobre calle pública de tierra; teniendo 

en cuenta los proyectos de alternativas de desvíos del tránsito pesado o modificación en el trazo de 

la Ruta Nacional Nº 130 presentados en nación y provincia.- 
 

Artículo 3º) - De forma.- 

Villa Elisa, 09  septiembre de 2019 

 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

Según Ordenanza Nº 1700/14 Artículo 6) Inc. B) 

 
Decretos 
  

 

DECRETO Nº 479/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 641; 
Las Actas Nº 06 y 07 de año 2019 de la Comisión de Relaciones Laborales, de fechas 01.07.19 y  23.08.19, 

respectivamente; y  
CONSIDERANDO: Que corresponde dar formalidad a la relación laboral creada con los agentes Fagundez 

Mariano, Leg. N.º 330; Villón Lucia Elisabet, Leg. N.º 340; Hermosi Dupuy Walter Leandro, Leg. N.º 341; 

Faure Analía Soledad, Leg. N.º 342 y Lacoste Virginia Dolores, Leg. N.º 343, en el marco del quehacer 

municipal y los Concurso oportunamente aprobados.- 
 Que se ha evaluado el desempeño para la recategorización del agente Ballay Cristián, Leg. 187, y 

corresponde su designación en la categoría prevista por la normativa vigente para las competencias y tareas 

que viene desarrollando, en cuyo cumplimiento han demostrado suficiente capacidad y aptitud.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).-  Incorpórese a la Planta de Personal Permanente de la Municipalidad de Villa Elisa, con 

retroactividad al mes de agosto de 2019, en virtud a lo establecido en el Acta Nº 06/19 de la Comisión de 
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Relaciones Laborales, al agente municipal Fagundez Mariano, Leg. N.º 330.- 
ART. 2º).-  Incorpórese a la Planta de Personal Permanente de la Municipalidad de Villa Elisa, a partir del 

mes de septiembre de 2019, en virtud a lo establecido en el Acta Nº 07/19 de la Comisión de Relaciones 

Laborales, a los agentes municipales que a continuación se detallan.-  
Villón Lucia Elisabet, Leg. N.º 340.- 
Hermosi Dupuy Walter Leandro, Leg. N.º 341, Categoría 8, Función C, Sec. de Gob. y Hac.- 
Faure Analía Soledad, Leg. N.º 342, Categoría 8, Función C, Sec. de Gob. y Hac.- 
Lacoste Virginia Dolores, Leg. N.º 343, Categoría 8, Función C, Sec. de Gob. y Hac.- 

ART. 3º).- Desígnese, con retroacitividad al 01 de agosto de 2019, al agente municipal Ballay Cristián, Leg. 

187, en la Categoría 7, Función D1, en virtud a lo dispuesto en el Acta Nº 06/19 de la Comisión de 

Relaciones Laborales.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 02 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 480/19 
VISTO: La nota del Hospital y Hogar de Ancianos “San Roque María A. de Francou” de nuestra ciudad 

solicitando un aporte económico; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo estará destinado a solventar el gasto correspondiente al valor del Derecho 

de Edificación en el marco de la construcción a realizada en la Finca N.º 15872 ubicada en Av. Mitre N.º 2039 

con destino a Vacunatorio.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Otorgar al Hospital y Hogar de Ancianos “San Roque María A. de Francou” de nuestra ciudad un 

subsidio no reintegrable equivalente al valor del Derecho de Edificación en el marco de la construcción a 

realizada en la Finca N.º 15872  ubicada en Av. Mitre N.º 2039 con destino a Vacunatorio, según Factura N.º 

102.809.- 

ART. 2°).- Imputar en la Partida 01-03-04-834-13 Erog. Corrientes-Transferencias Transf. p/Financ. Erog. 

Ctes.-Act. No Lucrat. Con Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Pùblico, del presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 02 de septiembre de 2019.- 

 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO N° 481/19 
VISTO: La nota de la Escuela de  Superior de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro” solicitando una ayuda 

económica para , y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto de demandará el traslado de los 

alumnos de dicha Institución a la ciudad de San José para  participar en el “Encuentro Anual y Departamental 

de la Educación de Jóvenes y Adultos”.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar a la Escuela de  Superior de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro”, un subsidio no 

reintegrable de $ 7.500.- (Pesos: Siete mil quinientos)  destinado a solventar el gasto de demandará el traslado 

de los alumnos de dicha Institución a la ciudad de San José para  participar en el “Encuentro Anual y 

Departamental de la Educación de Jóvenes y Adultos”, haciéndose efectivo a la empresa “Ciudad Jardín” del 

Sr. Adrián Antonin, CUIT N.º 20-24221265-8, previa presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 2°).- Imputar el importe autorizado en el artículo precedente en la Partida 01-03-04-834-13: 

Erogaciones Corrientes- Transferencias- Tranf. P/Financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas C/Fdo. Comp.- Fdo. 

Comp. Inst. Bien Público, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 02 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob. Y Hac. Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
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DECRETO Nº 482/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1952 del Concejo Deliberante mediante la cual se ratifica el Acta Acuerdo suscripto 

entre la Secretaria de Infraestructura Urbana, dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vi-

vienda y la Municipalidad de Villa Elisa,  cuyo objeto es la entrega de materiales para ser utilizados en el 

Proyecto denominado “Renovación urbana en Avenida Urquiza”;  y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1952, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 26 de 

agosto de 2019, mediante la cual se ratifica el Acta Acuerdo suscripto entre la Secretaria de Infraestructura 

Urbana, dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda y la Municipalidad de Villa Elisa,  

cuyo objeto es la entrega de materiales para ser utilizados en el Proyecto denominado “Renovación urbana 

en Avenida Urquiza”.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 03 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

DECRETO Nº 483/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1953 del Concejo Deliberante mediante la cual se aprueba lo establecido en el 

Decreto N.º 374/19 en el marco del Contrato de Concesión Explotación de la Pileta de Natación y Confitería 

del Polideportivo Municipal celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Club Atlético Villa Elisa, en 

fecha 11 de julio de 2019, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1953, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 26 de 

agosto de 2019, mediante la cual se aprueba lo establecido en el Decreto N.º 374/19 en el marco del Contrato 

de Concesión Explotación de la Pileta de Natación y Confitería del Polideportivo Municipal celebrado entre 

la Municipalidad de Villa Elisa y el Club Atlético Villa Elisa, en fecha 11 de julio de 2019.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 03 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO N° 484/19 

VISTO: El Decreto Nº 460/19 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 010/19 para la adquisición 

de 15.000 litros de gas oil grado 2 para Servicios Varios; y  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentó únicamente ORGANIZACIÓN 

DELASOIE HNOS. S.A.  con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 588, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 

dicho proveedor por presentar una oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y ajustarse 

a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébese  la LICITACIÓN PRIVADA Nº 010/19 verificada el 02 de septiembre de 2019.-  

ART. 2º).- Adjudíquese a ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT Nº  30-54699573-5,  con domicilio 

en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 15.000 litros de gasoil grado 2 para 

Servicios Varios, por un total de $ 667.500.- (Pesos: Seiscientos sesenta y siete mil quinientos) en un todo de 

acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N.º 010/19.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de septiembre de 2019.- 
  
ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V 
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DECRETO N° 485/19 

VISTO: El Decreto Nº 450/19 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 024/19 para la adquisición 

de 30 mallas de 15x15x6 mm de 2,40x6,00 mts. para servicios varios; y  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Casa Schanton S.A. y A. 

Ropelato S.R.L..- 

  Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a A. Ropelato S.R.L.por ser 

la oferta económicamente más convenientes a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en el Pliego 

de Bases y Condiciones,  aún luego de la aplicación de las Ordenanzas de Compre Local.- 
Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.-  

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 024/19 verificado el 02 de septiembre de 2019.-  

ART. 2º).-  Adjudíquese a A. ROPELATO S.R.L., CUIT N° 30-57984353-1,  la provisión de los 30 mallas de 

15x15x6 mm de 2,40x6,00 mts. para servicios varios, por un total de $ 109.590.- (Pesos: Ciento nueve mil 

quinientos noventa) en el marco del CONCURSO DE PRECIOS Nº 024/19 en un todo de acuerdo al Pliego 

de Bases y Condiciones y oferta presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de septiembre de 2019.- 
  
ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº  486/19 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 779, 908 ,1557 Y 1704,  y  

CONSIDERANDO: Que es necesario realizar la obra de cordón cuneta tradicional con moldes en varias 

calles de la Planta Urbana de la ciudad.-  

 Que a los efectos de la ejecución, es necesario abrir el REGISTRO DE OPOSICIÓN a la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Determínase la realización de la obra de cordón cuneta tradicional con moldes en las siguientes 

calles de la Planta urbana: 
 

“CORDÓN CUNETA TRADICIONAL CON MOLDES” 

  

 H. DE ELIA 2600 

 H. DE ELIA 2700 

 E. PORTENIER 1300 
  

ART. 2º).- Habilítase el REGISTRO DE OPOSICIÓN a la obra mencionada, hasta el 25 de SEPTIEMBRE de 

2019, a la hora 12.00.- 

ART. 3º).- Los plazos y condiciones para el recupero de la obra, se establecen de acuerdo a lo determinado 

por Ordenanza Nº 1557, y según informe de la Secretaría de O. y S. Públicos en cuanto a la ejecución de la 

misma.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  

VILLA ELISA, 04 de septiembre de 2019.- 
      ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN             ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 

         Secret. de O. y S. Púb.          Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 487/19 

VISTO: La obra de ampliación del tendido de fibra óptica para varios sectores de la Planta Urbana a ejecutar 

por el Sr. Fabio Udrizard Sauthier, y 

CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto Municipal Nº 

179/99  y sus modificatorias.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorízase al Sr. Fabio Udrizard Sauthier a la ejecución de las obra de ampliación del tendido de 

fibra óptica según esquemas obrantes en la documentación presentada en el expediente, debiendo respetar lo 

establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus modificatorias, para los siguientes sectores: 

 

“Obra: Tendido de Fibra Óptica” 

*.- Tendido Aéreo desde el primer punto Shelter de Arsat, de calle Valais hasta calle Bv. Francou.- 

*.- Tendido Aéreo desde calle Bv. Francou al 800, veredas impares hasta  calle: Follet Holt.- 

*.- Tendido de Bv. Francou y F.Holt, hasta Av. Libertad al 1132.- 

 

ART. 2°).-  Deberá informar previo a los inicios de las obras,  a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-  

ART. 3º).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

   
 

 

DECRETO Nº 488/19 

VISTO: El vencimiento de la concesión para la EXPLOTACIÓN DE TIENDA DE CONVENIENCIA DE LA 

TERMINAL DE OMNIBUS 'DR. AGUSTÍN GUTIERREZ' DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA, y 

CONSIDERANDO: Que corresponde llamar a Licitación Pública para restablecer nuevos servicios.- 

 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones constante de 6 (seis) folios en el que se 

especifican las condiciones de la licitación.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PUBLICA Nº 006/19 para la  EXPLOTACIÓN DE TIENDA DE 

CONVENIENCIA DE LA TERMINAL DE OMNIBUS 'DR. AGUSTÍN GUTIERREZ' DE LA CIUDAD DE 

VILLA ELISA.-, cuya apertura se efectuará el 21 de octubre  a la hora 11.00 .- 

ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 006/19, el que forma parte 

legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Determínase su difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de la zona y su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 

ART. 4º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 489/19 
VISTO: El Decreto N.º 213/18 y la evaluación realizadas sobre la oportuna solicitud del Centro Cristiano 

Piedras Vivas de nuestra ciudad en el marco de una ayuda económica; y 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto mencionado se encomendó a la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, a través del Área correspondiente, en concepto de subsidio NO reintegrable, la confección de planos 

correspondientes a la ampliación del salón de encuentros del Centro Cristiano Piedras Vivas de Villa Elisa 

ubicado en calle Dr. Gutierrez 2565.-  
 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informan sobre la imposibilidad de realizar la 

tarea encomendada.- 
 Que del Dpto. Ejecutivo estima procedente otorgar una ayuda económica para solventar parte del 

gasto que demande la confección de los planos en cuestión por parte de un profesional particular.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Dejar sin efecto el Art. 1º del Decreto N.º 213/18 por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Otorgar al Centro Cristiano Piedras Vivas de Villa Elisa un subsidio no reintegrable de $ 35.000.- 

(Pesos: Treinta y cinco mil) destinado a  parte del gasto que demande la confección de los planos 

correspondientes a la ampliación del salón de encuentros del ubicado en calle Dr. Gutierrez 2565 por parte 
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de un profesional particular.-  
ART. 3º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado al profesional que acredite la confección de los planos 

en cuestión, previa presentación de los mismos en la Oficina de Obras Particulares Municipal y la factura 

reglamentaria correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. p/Fin. 

Erog. Ctes.- Act. No Luc. s/Af.- Subsidios- Subsidios Especiales, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de septiembre de 2019.- 
  ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda  Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
 

DECRETO Nº 490/19 

VISTO: La nota de la Directora de Cultura Municipal solicitando una ayuda económica para Talleres 

Integrar; y  

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto que demandará la contratación 

del servicio de sonido en el marco de los Festejos de los 15 Años de formación de los Talleres, a llevarse a 

cabo el día 13 de septiembre 2019.-  

Que la persona a cargo del servicio no presenta factura reglamentaria por no ser esta su actividad 

habitual.- 

 Que el Departamento Ejecutivo Municipal estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART.1°).- Otorgar a Talleres Integrar un subsidio no reintegrable de $ 2.000.- (Pesos: Dos mil) destinado a 

solventar parte del gasto que demandará la contratación del servicio de sonido en el marco de los Festejos de 

los 15 Años de formación de los Talleres, a llevarse a cabo el día 13 de septiembre 2019, sin presentación de 

comprobante reglamentario ya que la persona a cargo del servicio no desarrolla esta actividad en forma 

habitual.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo a la Sra. Adriana Cettour, DNI N° 16.614.532, representante de los Talleres 

mencionados en el Art. 1°, mediante transferencia bancaria en la Cuenta Corriente N° 035004008581, CBU 

N° 3860035505000040085819.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 

Financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de septiembre de 2019.- 
    ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO N° 491/19 
VISTO: Las notas del Área de Cultura Municipal solicitando una ayuda económica para los participantes de 

los Juegos Entrerrianos Evita y los integrantes del Taller de Coro Infantil Municipal,  y  
CONSIDERANDO: Que los mismos participaron en los encuentros llevados a cabo en la ciudad de Primero 

de Mayo y Concepción del Uruguay, los días 14.08.19 y 29.08.19, respectivamente.- 
 Que el primer traslado fue llevado a cabo por la empresa “Pilo Bus” del Sr. Matias Bouvet, y el 

segundo  lo hizo Ciudad Jardín” del Sr. Adrián Antonin .- 
 Que oportunamente desde el Àrea de Cultura Municipal se autorizaron ambos.- 
 Que corresponde reconocer lo actuado y autorizar el pago correspondiente a cada proveedor.- 
 POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

DECRETA 
ART. 1º).- Reconocer lo actuado por el Área de Cultura Municipal y otorgar a los participantes de los Juegos 

Entrerrianos Evita, un subsidio no reintegrable de $ 2.500.- (Pesos: Dos mil quinientos)  destinado a solventar 

el gasto de demandó el traslado de los mismos a la ciudad de Primero de Mayo  el día 14.08.19, haciéndose 

efectivo a la empresa Pilo Bus, del Sr. Bouvet Matias César, CUIT N° 20-28190326-9, con domicilio en calle 

Estrada 827 de la ciudad de Villa Elisa, según factura adjunta N.º 00002-00000040, de fecha 14.08.19.-  
ART. 2º).-  Reconocer lo actuado por el Área de Cultura Municipal y otorgar  un subsidio no reintegrable de 

$ 9.000.- (Pesos: Nueve mil) a los integrantes del Taller de Coro Infantil Municipal que participaron el día 
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29.08.19 en el encuentro desarrollado en la ciudad de Concepción de Uruguay, haciéndose efectivo a la 

empresa “Ciudad Jardín” del Sr. Adrián Antonin, CUIT N.º 20-24221265-8, previa presentación de la factura 

reglamentaria.- 
ART. 3°).- Imputar los importes autorizados en los artículos precedentes en la Partida 01-03-04-134-02-03: 

Erogaciones Corrientes- Transferencias- Tranf. P/Financ.Erog.Ctes.-Act. No Lucrativas S/A.- Cultura- Varios, 

del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob. Y Hac. Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº 492/19 
VISTO: La necesidad de generar un listado de agentes para realizar reemplazos de personal administrativo; y 
CONSIDERANDO:  Que la Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Personal Municipal de Villa Elisa, establece la 
necesidad del llamado a Concurso Cerrado de antecedentes a fin de cubrir dicha vacante, atento a lo 

determinado por lo Artículos 20º, 21º, 22º y 23º de la citada Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a CONCURSO CERRADO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN  a los fines de crear un orden 
de merito para realizar reemplazos y eventualmente incorporar un AUXILIAR ADMINISTRATIVO Categoría 7 .- 
ART. 2º).- Apruébanse las pautas de evaluación de los aspirantes que como ANEXOS II y III forman parte del 

presente decreto. 
ART. 3º).- Podrán intervenir en el Concurso los agentes Municipales que: 

 Revistan en una Categoría igual o inferior.- 

 Registran una antigüedad mínima de tres años de servicios prestados en esta municipalidad y con 

aportes de Ley.- 

  Posean Título Secundario.- 
ART. 4º).- Desígnese una comisión integrada por el Secretario de Gobierno y Hacienda, la Contadora Municipal y 
el Jefe de Recursos Humanos que evaluará los requisitos generales y específicos requeridos para concursar y 
valorará los antecedentes aportados y llevará a cabo los exámenes de oposición.- 
ART.5º).- La comisión informará a requerimiento de la Comisión de Relaciones Laborales en cada instancia del 
proceso de selección.- 
ART. 6º).- Los agentes que deseen participar del Concurso deberán inscribirse en la Oficina de Recursos 

Humanos, hasta el día 17 de septiembre de 2019 a la hora 12:00, presentando el formulario de inscripción 

que se adjunta como Anexo I.- 
ART. 7º).- La evaluación se llevará a cabo de acuerdo al siguiente cronograma: 
 a) Examen de las postulaciones. Se llevará a cabo el 18 de septiembre 2019, evaluando a los agentes 

que cumplan los requisitos establecidos en el Art. 3º para su posterior examen de oposición y entrevista.- 
 c) Examen de oposición. Se llevará a cabo, entre el  23 y el 27 de septiembre de 2019.-  
 c) Entrevistas. Se llevarán a cabo, el día de 2 de octubre de 2019.-  
ART. 8º).- Para ingresar al orden de mérito se requerirá un mínimo de 70 puntos. El puntaje final del Concurso 

se obtendrá sumando los puntajes obtenidos por antecedentes, examen de oposición y entrevistas, obteniendo 

la vacante el postulante que encabece el orden de mérito.- 
ART. 9º).-  Los resultados del Concurso serán elevados a la Comisión de Relaciones Laborales, a los fines de 

resolver la adjudicación.- 
ART. 10º).- Notifíquese a la Asociación de Empleados y Obreros Municipales.- 
ART. 11º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
   Secret. de Gob. y Hac. Presidente Municipal 
   M.V.E.  M.V.E. 
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ANEXO I 
 
Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición  
Auxiliar Administrativo 
Categoría 7 Función D 

   

Formulario de Inscripción de Aspirantes 
Datos personales 

Leg.    Nombre y Apellido  

DNI  Domicilio  

Categoría   Fecha de Ingreso  

 
 
Formación y Titulaciones 
 

Nivel 
Situación Año Titulo  

Completo Incomp. En curso Ingreso Egreso 

Secundaria       

Terciaria       

Universitaria       

Otro       

 
Capacitaciones (ultimos 5 años) 
 

Nombre /Titulo Carga 
Horaria 

Año Institución  

    

    

    

 
Antecedentes en la Municipalidad de Villa Elisa  
 

Puesto Ocupado Area Desde Hasta  

    

    

    

    

 
Antecedentes Laborales fuera del Municipio  
 

Puesto Ocupado Lugar / Establecimiento / Organismo Desde Hasta  

    

    

    

    

 
             
        _______________ 
         firma 
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ANEXO II 
PERFIL DEL PUESTO 
 

Puesto:  Auxiliar Administrativo con atención al público 
 

Dependencia 
Secretaria de Gobierno y Hacienda 

 

Categoría: 7 (siete) 
Tareas:  De ejecución con atención a público y/o usuarios internos 
 

Requisitos excluyentes.  
- Titulo Secundario. 
- Manejo  de  utilitarios  informáticos  básicos  (procesador  de  textos,   planillas  de  calculo, 

representadores gráficos, correo electrónico e Internet).  
 

Competencias técnicas: 
Redacción administrativa y comunicación de datos por escrito. 
Conocimientos de técnicas, normas y procedimientos contables y de auditoria.  
LEY Nº 10.027 Ley Régimen Municipal. 
LEY 5.140 Contabilidad Publica. 
Estatuto para el Personal Municipal de Villa Elisa Ordenanza Nº 641. 
Código Tributario Municipal Ordenanza Nº 1558. 
 

Competencias Genéricas 
Orientación al logro 
· Se orienta a producir resultados. 
· Cumple los objetivos de productividad acordados. 
· Usa el tiempo y otros recursos efectivamente. 
· Persiste en su empeño cuando se enfrenta a un obstáculo y moviliza recursos para encontrar soluciones 

alternativas. 
 

Orientación al ciudadano y usuarios internos 
· Conoce las prestaciones y servicios del organismo que responden a las diferentes necesidades de los 

usuarios internos (otras áreas, organismos, etc.) y ciudadanos. 
· Estimula a que el receptor del servicio se exprese abiertamente y manifieste sus argumentos para 

considerarlos. 
· Considera las necesidades del ciudadano a la hora de brindar los servicios 
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ANEXO III 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

1.- VALORACION DE ANTECEDENTES 
Los antecedentes tendrán una incidencia de 25 puntos en el resultado final del concurso. 
Se valorarán los siguientes ítems: 
1.1) Antigüedad: Hasta 20 puntos del total asignado a los antecedentes. 
Antigüedad en la Municipalidad hasta 10pts. del total asignado a los antecedentes. En escala de 1 a 10 

obtendrá el puntaje más alto el participante con mayor antigüedad, estableciéndose el puntaje de los demás 

concursantes en forma directamente proporcional.- 
Antigüedad en el Sector Administrativo hasta 5pts. del total asignado a los antecedentes. En escala de 1 a 5 

obtendrá el puntaje más alto el participante con mayor antigüedad, estableciéndose el puntaje de los demás 

concursantes en forma directamente proporcional.- 
1.2) Evaluaciones de desempeño: Hasta 5 puntos del total asignado a los antecedentes. En escala de 1 a 5 

obtendrá el puntaje más alto el participante con el mayor promedio en las últimas tres evaluaciones de 

desempeño, estableciéndose el puntaje de los demás concursantes en forma directamente proporcional.- 
1.3) Capacitación: Hasta 5 puntos del total asignado a los antecedentes. Se valorarán cursos que tengan 

directa relación con la tarea a desempeñar realizados durante los últimos 5 años y la formación educativa 

básica al momento del concurso.- 
1.4.- Sanciones disciplinarias: del puntaje obtenido por antecedentes se descontará: 
1.4.1.- 2 puntos por cada sanción menor a suspensión hasta un máximo de 10 puntos.- 
1.4.2.- 5 puntos por cada día de suspensión hasta un máximo de 20 puntos.- 
2.- OPOSICION 
Las pruebas técnicas de oposición tendrán una incidencia de 40 puntos en el resultado final del concurso.- 
Los aspirantes que cumplan con todos los requisitos serán convocados a realizar exámenes escritos de 

redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito, Matemática y Contabilidad, Legislación 

Municipal y Prácticas de Computación en día, lugar y horario a confirmar, para lo cual se solicitará 

colaboración a los profesores y profesionales que resulten necesarios para tal fin.- 
El Material de Estudio será entregado junto con la notificación de admisión a las pruebas y estará enmarcardo 

en las competencias técnicas requeridas en el perfil del puesto. 
2.1.-El examen de Informática será calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos. 
2.2.-El examen de Matemática y Contabilidad será calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos. 
2.3.-El examen de Lengua, redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito será 

calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos.  
2.4.- El examen de Legislación será calificado en una escala de 0 a 10 (diez) puntos. 
En cada examen deberá constar la puntuación concedida a cada item del mismo. 
3.-ENTREVISTA 
Con el objetivo de evaluar personalmente a los aspirante se llevará a cabo una entrevista con la Comisión 

Evaluadora que tendrán una incidencia de 35 puntos.- 
 

 

 

DECRETO N° 493/19 

VISTO: El Decreto Nº 449/19 mediante el cual se llama a Concurso de Precios Nº 023/19 para la adquisición 

de materiales de construcción para Programa “Mejor Vivir”; y  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Casa Schanton S.A., Favre 

Sebastián y A. Ropelato S.R.L..- 

  Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación de los Items N° 1, 2, 3, 5, 

6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 18, 20 y 23 a A. Ropelato S.R.L, los Items N° 4, 7, 14, 15, 17, 21, 22, 25 y 26 a “Casa 

Schanton” S.A, y los Items N° 19 y 24 a Favre Sebastián, por ser las ofertas económicamente más convenientes 

a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones, aun aplicalndo la 

Ordenanza de “Compre local”.- 
Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.-  

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 023/19 verificado el 29 de agosto de 2019.-  

ART. 2º).-  Adjudíquese a A. ROPELATO S.R.L., CUIT N° 30-57984353-1,  la provisión de los Items N° 1, 2, 

3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 18, 20 y 23, por un total de $ 103.875,25.- (Pesos: Ciento tres mil ochocientos 

setenta y cinco con 25/100) en el marco del CONCURSO DE PRECIOS Nº 023/19 en un todo de acuerdo al 

Pliego de Bases y Condiciones y oferta presentada.- 



16 
 

ART. 3º).- Adjudíquese a la firma “CASA SCHANTON S.A.”  CUIT 30-70858657-5, con domicilio en Av. 

Urquiza 2405 de la ciudad de Villa Elisa, los Items N° 4, 7, 14, 15, 17, 21, 22, 25 y 26  por un monto total de 

$ 32.553,48.- (Pesos: Treinta y dos mil quinientos cincuenta y tres con 48/100) en un todo de acuerdo al Pliego 

de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 023/19 y oferta presentada.-  
ART. 4°).- Adjudíquese a EL OBRADOR de Favre Sebastián, CUIT N.º 20-27139836-1, con domicilio en Bv. 

Guex 1624, de ciudad de Villa Elisa, provincia de Entre Rios, a provisión de los Items N° 19 y 24 del 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 023/19, por un valor total de $ 10.112.- (Pesos: Diez mil ciento doce) en un 

todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios antes mencionado y oferta 

presentada.- 
ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de septiembre de 2019.- 
  
ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 494/19 
VISTO: El Concurso de Precios N° 025/19  para la adquisición de 56 toneladas de mezcla asfáltica en frío 0-

6 para Servicios Varios; y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron: “Asfalto Trinidad S.A.” Y 

“Productora Química S.R.L.”.- 

Que la primer firma comercial no presentó la ficha con características técnicas.- 

Que se solicitó a dicha firma la ficha antes mencionada quien cumplió con la presentación.- 

 Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras  aconseja al D.E.M. la adjudicación a Asfalto 

Trinidad S.A.” por ser la oferta económicamente más convenientes y cumplir con los requerimientos 

solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 025/19, verificado el 05 de septiembre de 2019.- 

ART. 2º).- Adjudíquese a Asfalto Trinidad S.A, CUIT N°33-70818227-9 , de Sauce Viejo, Santa Fe, la provisión 

de 56 toneladas de mezcla asfáltica en frío 0-6 para Servicios Varios en el marco del CONCURSO DE 

PRECIOS Nº 025/19, por la suma total de $ 393.008.- (Pesos: Trescientos noventa y tres mil ocho) en un todo 

de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y oferta presentada.- 
ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de septiembre de 2019.- 
ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

DECRETO Nº 495/19 

VISTO: El Telegrama Colacionado enviado por el agente Roude Juan Manuel, y 

CONSIDERANDO: Que mediante el mismo comunica su renuncia al trabajo para el cual había sido designado 

en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Acéptase la renuncia al trabajo presentada por el agente ROUDE JUAN MANUEL, DNI N.º  

36.703.420, a partir del 06 de septiembre de 2019.- 

ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de septiembre de 2019.- 
     ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 496/19 
VISTO: El Concurso de Precios N.º 025/19 y la nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal 

de fecha 10.09.19;  y 
CONSIDERANDO: Que mediante el Concurso antes mencionado se adquirieron 56 toneladas de mezcla 

asfáltica en frío 0-6 a la empresa Asfaltos Trinidad S.A. de Sauce Viejo, provincia de Santa Fe.- 
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 Que es necesario el traslado de dicho material desde Sauce Viejo, Santa Fe Rosario a nuestra ciudad.- 
 Que el camión propiedad de esta Municipalidad que habitualmente desarrolla esta tarea se encuentra 

afectado al transporte de áridos.- 
 Que se solicitó telefónicamente cotización a un transportista local, Sr. Eduardo Ríos, quien cumple 

con las autorizaciones para circulación y tipo de camión para el traslado de la mercadería necesaria.- 
 Que el presupuesto cotizado asciende a la suma de aproximadamente $ 60.000.- por dos viajes.-  
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).-  Autorizar a Contaduría Municipal a contratar en forma directa al  Sr. Eduardo Ríos, CUIT N° 20-

27021226-4, por el transporte en dos viajes del material adjudicado según Decreto N.º 494/19 en el marco del  

Concurso de Precios N.º 025/19, desde Sauce Viejo, Santa Fe a Villa Elisa, Entre Ríos, haciéndose efectivo 

previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente, a razón de $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) 

cada viaje.-  
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-01-02-121-02: Erog. Corrientes- Operación-  Bienes y Serv. No 

personales.- Serv. No Pers.- Serv. Varios O. Públicas, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 10 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

DECRETO N.º 497/19 
VISTO: La Resolución N.º 254/19 y la nota presentada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en 

fecha  09.09.19 informando sobre la necesidad de reparar de la retroexcavadora CAT 416- N.º 2, Dominio 

AGU 63, propiedad de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO : Que mediante la Resolución mencionada se autorizó la adquisición en forma directa de 

repuesto la firma “ARLETTAZ HIDRÁULICA”, del Sr. Arlettaz Leonel Pedro, para la reparación de la 

retroexcavadora CAT 416- N.º 2, Dominio AGU 63, propiedad de esta Municipalidad, por un monto de $ 

64.288.- 

 Que dicha firma ha informado que no cuentan en la actualidad con el repuesto presupuestado.- 

 Que oportunamente se había solicitado un presupuesto por los mismos materiales a Grúas San Blas 

S.A., quienes consultados en forma reciente informan que sí cuentan con ellos.- 

 Que el monto cotizado por esta última firma asciende a la suma de $ 88.502,30.- aproximadamente.- 

 Que el proveedor solicita el pago adelantado del 50 % del valor cotizado.- 

 Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la puesta en 

funcionamiento de la retroexcavadora para continuar con los trabajos proyectados y a tenor de lo dispuesto 

por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la 

cual determina que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el marco de 

“La reparación de motores, máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento 

preventivo y deba ejecutarse con urgencia”.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Dejar sin efecto lo establecido mediante Resolución N.º 254/19 por los motivos antes expuestos.- 

ART. 2º).- Autorizar la adquisición en forma directa de repuestos, a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial 

N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que 

podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación de 

motores, máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba 

ejecutarse con urgencia”, a la firma “GRÚAS SAN BLAS” S.A., CUIT N° 30-76092045-1, para la 

retroexcavadora CAT 416- N.º 2, Dominio AGU 63, propiedad de esta Municipalidad, por un monto que 

asciende aproximadamente a la suma de $ 88.502,30.- (Pesos: Ochenta y ocho mil quinientos dos con 30/100) 

IVA incluído.- 

ART. 3º) .- Hacer efectivo el 50 % del importe indicado en el Art. 2º en forma adelantada previa presentación 

de la factura reglamentaria correspondiente.-  

ART. 4º) .- Impútese en la Partida 01-01-02-120-03 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No 

Personales- Bienes de Consumo.- Bienes Varios Serv. Saniarios, del Presupuesto vigente, según corresponda.- 

ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 10 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Sec.de Gob. Y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
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DECRETO N.º 498/19 
VISTO: La nota de la Oficina de Empleo Local informando sobre la realización de un entrenamiento de una 

persona con discapacidad en el Hogar de Niños de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que la tarea antes mencionada se llevará a cabo en el marco del Proyecto de 

Entrenamiento desarrollado en distintas instituciones y empresas locales en otras oportunidades.- 

 Que se estima oportuno otorgar una ayuda económica al Hogar de Niños para solventar el gasto 

correspondiente a la contratación de un seguro de accidentes personales para quien realice el entrenamiento.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar lo actuado desde la Oficina de Empleo Local y otorgar un subsidio no reintegrable al 

Hogar de Niños de nuestra ciudad equivalente al valor del seguro de accidente personales para la Srta. Dara 

Muñoz, DNI N.º 44.393.323, en el marco del entrenamiento a realizar desde el 06.09.19 al 06.03.20, inclusive.-  

ART. 2°).- Hacer efectivo el importe que surja de la erogación mencionada en el Art. 1° al productor de seguros 

correspondiente previa presentación de la factura reglamentaria.- 

ART. 3º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-03-01: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. p/Fin. 

Erog. Ctes.- Act. No lucrativ. No Af.- Subsidio- Instituciones, del Presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 10 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R.FAURE  LEANDRO J.ARRIBALZAGA  
            Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
 

 

 

 

DECRETO Nº 499/19 
VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para el día 11 de sep-

tiembre de 2019; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el reempla-

zante de la Contadora Municipal.-  
 Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 

cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la Sra. 

Villón Lucia Elisabeth.- 
 Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente LUCIA ELISABETH VILLÓN, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo de 

Contadora Municipal el día 11 de septiembre de 2019, por ausencia de su titular, abonándosele el sueldo 

correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 500/19 

VISTO: La necesidad de adquirir uniformes para la temporada de verano para el personal administrativo de 

esta Municipalidad, y  

CONSIDERANDO: Que en oportunidades anteriores la compra de similares fue realizada a la firma Zaphira 

S.A., de Capital Federal.- 

 Que el material, diseño y confección satisface las expectativas de calidad pretendidas.- 

 Que el presupuesto presentado por la firma antes mencionada asciende a un total de                $ 

104.121,23.-  IVA incluido.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorícese la compra directa de uniformes para la temporada de verano para el personal 

administrativo de esta Municipalidad a “Zaphira S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-70899418-5, con domicilio en calle 

Tucumán 2547 de Capital Federal, por un monto que asciende a la suma de $ 104.121,23.- (Pesos: Ciento 

cuatro ciento veintiuno con 23/100) IVA incluido.- 
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ART. 2º).- Autorícese a Contaduría Municipal a realizar un adelanto de fondos de $ 52.060,61.- (Pesos: 

Cincuenta y dos mil sesenta con 61/100) para dar inicio a la confección y saldar el monto restante luego de 

la entrega de los uniformes.- 

ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-120-01: Erogaciones Corrientes- Bienes y Serv. No Personales- 

Bienes de Consumo- Bienes Varios, del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 
  ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J.  ARRIBALZAGA  

  Secret. de Gob. y Hac. Presidente Municipal 

 

 

 

 

DECRETO Nº 501/19 
VISTO: La necesidad de adquirir 60 tubos de P.V.C. Diámetro  110 mm para obra de red de impulsión de 

aguas servidas, y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de Precios para tal fin.- 
 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 028/19 para adquirir 60 tubos de P.V.C. Diámetro  110 

mm para obra de red de impulsión de aguas servidas, cuya apertura se efectuará el 25 de septiembre de 2019, 

a la hora 10,00.- 
 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 028/19, el que forma parte 

legal del presente Decreto.- 
 
ART.3º).- Invítase a participar del Concurso de Precios Nº 028/19, a las siguientes firmas: “El Obrador” de 

Sebastián Favre y “Casa Schanton S.A.” de la ciudad de Villa Elisa; Perez Rubén Allan de C. del Uruguay, 

“Hidroplast S.A.” de la ciudad de Santa Fe, Elementos y Proyectos S.A. de Capital Federal, Distribuidora 

“Colorado S.R.L.” de Rosario, Santa Fe y Ecotubos S.A  de Tigre Buenos Aires.- 
 
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 
         DARWIN N CASTERÁ ANIBAL R FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
                        M.V.E.                                                              M.V.E.                                                            M.V.E. 
 
 

                                                                                                                                    
DECRETO Nº 502/19 

VISTO: Los festejos de los 15 años de creación de los Talleres Terapéuticos y Recreativos “Integrar” de 

nuestra ciudad; y  
CONSIDERANDO: Que mediante los mismos se llevan a cabo actividades apostando a la inclusión y al 

desarrollo personal de personas con discapacidad.- 
 Que el trabajo conjunto de profesionales y familiares de personas con discapacidad de Villa Elisa 

logra fortalecer día a día los Talleres ofreciendo a través de su espacio variadas actividades de integración.- 
 Que los Talleres surgieron con el objetivo que haya igualdad de posibilidades para toda la gente con 

discapacidad, tanto chicos como adultos.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Declárese de Interés Municipal los festejos de los 15 años de creación de los Talleres Terapéuticos 

“Integrar” de nuestra ciudad.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 
                                          ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 
 

 

DECRETO N° 503/19 
VISTO: La Resolución N° 298/19 y la nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal,  y  
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se autorizó  la adquisición de dos paños fijos, 

dos corredizas de tres hojas y dos corredizas de dos hojas para ser instalasdas en los baños que se encuentran 

en construcciòn en Plaza Moreno de nuestra ciudad en la firma "Abril" Carpintería Industrial de Vazquez 

Yamina Mariángeles.- 
 Que, según nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos no se advirtió en ese momento que las 

aberturas antes mencionadas solo correspondían a la estructura de aluminio siendo necesario en la actualidad 

adicionar los vidrios correspondientes a las mismas.- 
 Que además es necesario adquirir dos ventanas de aluminio con vidrio.- 
 Que por la totalidad de la compra hubiese correspondido realizar un Concurso de Precios.- 
 Que no obstante ello, según los pedidos de presupuestos realizados, los valores son convenientes al 

Municipio.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar lo actuado por la Secretaria de Obras y Servicios Pùblicos Municipal respecto de la 

adquisición de las aberturas a ser colocadas en los baños de Plaza Moreno.- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar la compra directa a la firma "Abril" Carpintería 

Industrial de Vazquez Yamina Mariángeles, CUIT N° 27-22839054-8, con domicilio en la intersección de Av. 

Urquiza y V. Gastal de nuestra ciudad, por los vidrios necesarios para a las estructuras de aluminio adquiridas 

según Resolución N° 298/19 por la suma de $ 51.328.- y dos ventanas de aluminio por el valor de $ 9.482.- 

necesarias para los baños que se encuentran en construcción en Plaza Moreno, por la suma total de $ 60.810.- 
ART. 3°).- Imputar en la Partida 02-05-08-600-21: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos 

Públicos- Trab. Púb. c/F, Gob. Nac.- Fdo. Fed. Solidario, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 
  ANIBAL  R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 504/19 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557 y 1832 y los Decretos N° 262/19, 341/19 y 403/19; y  

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 

ALUMBRADO LED- Reconversión con alimentación aérea Ord. N° 1832-, en distintas calles de la ciudad de 

Villa Elisa, por lo que debe procederse a su facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de 

la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 403/19  la obra ALUMBRADO LED- 

Reconversión con alimentación aérea Ord. N° 1832-, en las siguientes calles de la localidad de Villa Elisa: 

 H. DE ELIA 1000 

 H. DE ELIA 1100 
ART. 2º).-  Establécese como primer vencimiento el 18 de octubre de 2019 y los vencimientos posteriores el 

10 de cada mes a partir de noviembre de 2019, en las condiciones previstas por Ordenanza Nº 1557.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
  Sec. de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº 505/19 

VISTO: La nota presentada por el Área de Ambiente Municipal solicitando autorización para realizar un 

aporte a Promoción 2019 del Instituto Comercial Privado Almafuerte D-70 y de la Escuela Normal Superior 

“Dr. L. C. Ingold”; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo corresponde a un reconocimiento a realizar por los Reciclatón de cartón y 

PET cristal y PET verde y azul realizados en fechas 18.05.19, 01.06.19 y 27.07.19, respectivamente.- 

 Que dichas campañas fueron organizadas por el Área de Ambiente de la Municipalidad de Villa Elisa.- 
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            Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar a la PROMOCION 2019 del Instituto Comercial Privado 

Almafuerte D-70 y de la Escuela Normal Superior “Dr. L. C. Ingold”, un reconocimiento económico de $ 

30.581,41.- (Pesos: Treinta mil quinientos ochenta y uno con 41/100) en concepto de reconocimiento por la 

labor que llevaron a cabo los alumnos en el marco de los Reciclatón de cartón y PET cristal y PET verde y 

azul realizados en fechas 18.05.19, 01.06.19 y 27.07.19, respectivamente, organizados por el Área de Ambiente 

de la Municipalidad de Villa Elisa.- 

ART. 2º).- Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1º mediante transferencia bancaria a la Sra. Noemí 

Dora Fuz, representante de la Promoción 2019, en la Caja de Ahorro N° 035004008444, CBU N° 

3860035503000040084449, con compromiso de presentación de comprobante de gasto.- 

ART. 3º).- Imputar el importe del Art. 1° en la partida 02-05-08-100-16-04: Erogaciones de Capital- Inversión 

Real- Trabajos Públicos- Trab. Púb. S/Af.- Relleno Sanitario- Servicios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
   Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E. 
 
 

 

 

DECRETO Nº 506/19 

VISTO: La necesidad de adquirir 2.000 m3 de broza común y 1500 m3 de broza grillada para caminos rurales, 

y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  Licitación Privada para tal fin.- 

            Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/19 para la adquisición de 2.000 m3 de broza común y 

1500 m3 de broza grillada para caminos rurales, cuya apertura se efectuará el 24 de septiembre de 2019, a 

la hora 10,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/19, el que forma 

parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/19, a las siguientes firmas comerciales: 

Tayretá S.A, con domicilio comercial en Ruta Nacional 14  Km. 135,5 Dpto.Uruguay E.R., Fanoni Oscar 

Andrés, con domicilio comercial en calle H. de Elia 2664 de la ciudad de Villa Elisa, y Cantera La Herminia 

S.A.” con  domicilio comercial en  Maipú 388 – piso 2 – Depto. F – CABA.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de septiembre de 2019.- 

  

 DARWIN N CASTERÁ ANIBAL R FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  

 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E.   
 
 
 

 

DECRETO Nº 507/19 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal informando sobre la realización del 

servicio técnico preventivo en la retroexcavadora Iron Group, Dominio CTE06, propiedad de esta 

Municipalidad que en el mismo se determinó la necesidad de realizar reparaciones y cambio de repuestos, y 

CONSIDERANDO: Que el monto cotizado por la empresa antes mencionada presentó un presupuesto que 

asciende a la suma de U$D 2.112.- aproximadamente.- 

 Que solicitan el pago adelantado del 50 % del importe antes mencionado para el día 16.09.19 y el 

saldo restante el 16.10.19.- 

 Que si bien el monto supera el importe autorizado para la contratación directa la empresa Iron Group 

S.A. , es  la empresa  proveedora de la maquinaria y autorizada para llevar a cabo el service,  y a tenor de lo 

dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. 

C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el 

marco de “La reparación de motores, máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a 

mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia”.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
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            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorizar la contratación en forma directa para el servicio técnico preventivo de la retroexcavadora 

Iron Group, Dominio CTE06, propiedad de esta Municipalidad, a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial N° 

10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que podrá 

realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación de motores, 

máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba 

ejecutarse con urgencia”, de la firma IRON GROUP S.A.M, con domicilio en Colectora Este de Ruta 

Panamericana Km 26,351, Don Torcuato, provincia de Buenos Aires por un monto en pesos equivalente a la 

suma de U$D 2.112.- (Dólares: Dos mil ciento doce) aproximadamente, IVA incluído.- 

ART. 2º) .- Hacer efectivo el pago adelantado del 50 % del importe antes mencionado para el día 16.09.19 y 

el saldo restante el 16.10.19, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.-  

ART. 3º) .- Impútese en la Partida 01-01-02-121-02 Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No 

Personales- Serv. Varios- Serv Varios O. Públicas, del Presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de septiembre de 2019.- 
 ING. DARWIN N CASTERÁ GALVÁN  ANIBAL R FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
 

 

 

 

DECRETO Nº 508/19 
VISTO: El Concurso de Precios N° 026/19  para la adquisición de pinturas y otros materiales a fines para la 

Terminal de Ómnibus Dr. Agustín Gutiérrez de Ciudad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron: PERROUD ORLANDO 

HUMBERTO, IRUNGARAY HECTOR FRANCISCO, COOKE ARIEL RAMIRO,  CHAREUN HERNAN 

FABRICIO,  ELIZALDE OSVALDO y ELIZALDE JORGE S.H. y IWANCZUK ALEJANDRO.- 

Que se solicitó la aclaración de marca y fícha técnica de los productos cotizados por el Sr. Chareun 

Hernán por los ítems N° 01, 03, 04 y 11, y para los productos cotizados por el Sr. Cooke Ariel para los ítems 

N° 02, 06, 09 y 10.- 

Que recibidas la aclaraciones y analizadas las ofertas la Comisión de Compras  aconseja al D.E.M. 

la adjudicación de los ítems N° 01, 03, 04 y 11 al Sr. Chareun Hernán, los ítems N° 02, 06, 09 y 10 a Cooke 

Ariel, los ítems N° 05 y 12 a Perroud Orlando, el ítem N° 07 a Elizalde Osvaldo y Elizalde Jorge S.H. y el ítem 

N° 08 a Irungaray Héctor,  por ser las ofertas económicamente más convenientes y cumplir con los 

requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Apruébese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/19, verificado el 06 de septiembre de 2019.- 

ART. 2º).- Adjudíquese a Chareun Hernán, CUIT N°20-25025796-2, de la ciudad de Concepción de Uruguay, 

la provisión de los ítems N° 01, 03, 04 y 11 en el marco del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/19, por un total 

de $ 49.800.- (Pesos: Cuarenta y nueve mil ochocientos) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones y oferta presentada.- 
ART. 3º).- Adjudíquese a Cooke Ariel,Ramiro CUIT N.º 20-22308124-0 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión 

de los ítems N° 02, 06, 09 y 10 en el marco del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/19, por un total de $ 36.935.- 

(Pesos: Treinta y seis mil novecientos treinta y cinco) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones 

y oferta presentada.- 
ART. 4º).- Adjudíquese a Perroud Orlando Humberto, CUIT N.º 20-13718208-5  , de la ciudad de Villa Elisa, 

la provisión de los ítems N° 05 y 12  del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/19, por un total de $ 4.472.- 

(Pesos: Cuatro mil cuatrocientos setenta y dos) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y 

oferta presentada.- 
ART. 5º).- Adjudíquese a Elizalde Osvaldo y Elizalde Jorge S.H., CUIT N.º 33-70184305-9, de la ciudad de 

Concepción del Uruguay, la provisión del ítem N° 07  del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/19, por la suma 

de $ 692.- (Pesos: Seiscientos noventa y dos) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y oferta 

presentada.- 
ART. 6º).- Adjudíquese a Irungaray Héctor Francisco, CUIT N°20-17121362-3 , de la ciudad de Villa Elisa, 

la provisión del ítem N° 08  del CONCURSO DE PRECIOS Nº 026/19, por la suma de $ 500.- (Pesos: 

Quinientos) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y oferta presentada.- 
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ART. 7°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO N.º 509/19 
VISTO: El Decreto N° 497/19 y la nota presentada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en fecha 

16.09.; y 
CONSIDERANDO : Que mediante esta última informan que por error involuntario se dejó sin efecto la 

Resolución N° 254/19 correspondiendo la anulación de la Resolución 303/19 por la adquisición de un motor 

turbina para la minicargadora Bobcat 220, Dominio AGU 73 en la firma “ARLETTAZ HIDRÁULICA”, del 

Sr. Arlettaz Leonel Pedro.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Modificar el Decreto N° 497/19, dejando sin efecto lo establecido mediante Resolución N.º 303/19 

por los motivos antes expuestos, autorizando la adquisición en forma directa de repuestos, a tenor de lo 

dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. 

C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el 

marco de “La reparación de motores, máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a 

mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia”, a la firma “GRÚAS SAN BLAS” S.A., CUIT N° 

30-66092045-7, para la reparación de la minicargadora Bobcat 220, Dominio AGU 73 propiedad de esta 

Municipalidad, por un monto que asciende aproximadamente a la suma de $ 88.502,30.- (Pesos: Ochenta y 

ocho mil quinientos dos con 30/100) IVA incluído.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Sec.de Gob. Y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 510/19 
VISTO: El aporte acordado verbalmente con la Asociación Civil La Fragua para solventar el gasto que 

demandó la publicidad rodante del homenaje llevado a cabo al Sr. Victor Velazquez el pasado mes de marzo 

en nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que el importe comprometido asciende a la suma de $  1.200.- según factura N° 00003-

00000012 de la Sra. Bonnin Daniela Mónica a cargo del servicio antes mencionado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar a la Asociación Civil “La Fragua” un subsidio no reintegrable de $ 1.200.- (Pesos: Un mil 

doscientos) destinado a solventar el gasto que demandó la publicidad rodante del homenaje llevado a cabo al 

Sr. Victor Velazquez el pasado mes de marzo en nuestra ciudad, haciéndose efectivo a  la Sra. Bonnin Daniela 

Mónica, CUIT N° 27-20362524-9, según factura N° 00003-00000012.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida  01-03-04-834-13: Partida Erogaciones Corrientes- Transferencias-Tranf. 

P/Financ.Erog.Ctes.-Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst.Bien Público, del presupuesto 

vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
 M.V.E.  M.V.E. 
 

 

DECRETO Nº 511/19 
VISTO: La Resolución de fecha 11 de junio de 2019 del Juzgado de Primera instancia Civil y Comercial 

Nº 1 de la ciudad de Colón; y 
CONSIDERANDO: Que mediante la misma se establece la regulación de honorarios de los Dres. Leandro 

Turín y Lucas Putallaz en el marco de su labor en los autos caratulados “Vales Ariel Rafael y otros c/Garay 
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Fermin y/o sus herederos s/usucapión” Expte. N.º 13382-16.- 
 Que los honorarios a abonar ascienden a la suma de $ 3.975,00 - a cada profesional.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART.1º).- Abonar a los Dres. Leandro Turín y Lucas Putallaz la suma de $ 3.975,00.- (Pesos: Tres mil 

novecientos setenta y cinco) a cada uno, en concepto de honorarios regulados en los  autos “Vales Ariel Rafael 

y otros c/Garay Fermin y/o sus herederos s/usucapión” Expte. N.º 13382-16, previa presentación de los 

comprobantes reglamentarios.- 
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE LEANDRO ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 512/19 
VISTO: El Oficio Nº 3180  del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de  Colón, 

en relación a los autos caratulados “Rodriguez Karen Florencia y otras c/Rodriguez Dario Jesús s/Alimentos”, 

Expte N° 13236- Año 2019, y 
CONSIDERANDO: Que en el mismos se ordena el cese de las retenciones que se habían dispuesto sobre los 

haberes que percibe como empleado municipal el Sr. Dario Jesús Rodriguez, DNI N° 16.614.514, según 

Decreto del D.E.M. N° 194/08.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Ordénese el cese de las retenciones que se habían dispuesto sobre los haberes que percibe como 

empleado municipal el Sr. Dario Jesús Rodriguez, DNI N° 16.614.514, según Decreto del D.E.M. N° 194/08, 

en el marco del Oficio Nº 3180  del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes de la ciudad de  

Colón, en relación a los autos caratulados “Rodriguez Karen Florencia y otras c/Rodriguez Dario Jesús 

s/Alimentos”, Expte N° 13236- Año 2019.- 
ART. 2º) Los gastos eventuales que pudieran surgir para el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 1º), serán 

a cargo del Sr. Dario Jesús Rodriguez.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº 513/19 

VISTO: Los Decretos Nº 620/18, 679/18, 403/19 y 470/19 y la nota de la Sra. Inés Cardozo, y 

CONSIDERANDO: Que los Decretos mencionados hacen referencia a la realización de la obra de 

reconversión de alumbrado a LED en calle José Moix al 2000 de nuestra ciudad.- 

 Que la vecina antes mencionada solicita la prórroga del vencimiento de la Factura N° 105350 ya que 

la misma percibirá la pensión pocos días después del vencimiento de la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Modifíquese la fecha de vencimiento establecida en el Decreto Nº 470/19 para el pago de la obra 

de reconversión de alumbrado a LED de la Finca N° 1783, por los motivos antes expuestos y la evaluación 

realizada por la Secretaria de Gobierno y Hacienda.- 

ART. 2º).- Fíjese como nuevo vencimiento de la factura N° 105350, por los motivos antes expuestos, el 03 día 

de octubre de 2019, en las condiciones previstas por Ordenanza Nº 1557.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  

VILLA ELISA, 17 de septiembre de  2019.- 
            ING.   DARWIN N. CASTERÁ  ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
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DECRETO Nº 514/19 
VISTO: El Concurso de Precios N° 027/19 establecido mediante Decreto N° 468/19 para la  contratación de 

la mano de obra para ejecución de reforma vivienda Nilsa Clara Beytrizon  “Programa Mejor Vivir I.A.P.V.”; 

y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar del Concurso de Precios N.º 027/19 no se ha 

recibido oferta alguna.-  

Que por lo antes expuesto corresponde declarar desierto el Concurso de Precios N.º 027/19 y 

autorizar a realizar un nuevo llamado a Concurso de Precios con el mismo objeto.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Declárase DESIERTO el Concurso de Precios N° 027/19  para la  contratación de la mano de obra 

para ejecución de reforma vivienda Nilsa Clara Beytrison  “Programa Mejor Vivir I.A.P.V.” cuya apertura se 

realizó el 12 de septiembre de 2019 puesto que no se ha recibido oferta alguna.-  

ART. 2º).- Llámase a CONCURSO DE PRECIOS N° 027/19 – segundo llamado- para la  contratación de la 

mano de obra para ejecución de reforma vivienda Nilsa Clara Beytrizon  “Programa Mejor Vivir I.A.P.V.”.- 
ART. 3º).-  Apruébese el nuevo Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS N° 027/19 – 

segundo llamado.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de  septiembre de 2019.- 
 

 

 

  ANIBAL R FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
  Secret. de Gob. y Hac. Presidente Municipal 
 

 

DECRETO Nº 515/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1957 del Concejo Deliberante mediante la cual se aprueba la solicitud de su subdi-

visión de una fracción de terreno identificado como Finca Municipal N° 11.251, propiedad  de los Sres. Becker 

Ezequiel Antonio, Piñon Silvia, Bay Luciano y Gabioud; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1957, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 09 de 

septiembre de  2019, mediante la cual se aprueba la solicitud de su subdivisión de una fracción de terreno 

identificado como Finca Municipal N° 11.251, propiedad  de los Sres. Becker Ezequiel Antonio, Piñon Silvia, 

Bay Luciano y Gabioud.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de septiembre de 2019.- 
                     ANIBAL R. FAURE               LEANDRO J.ARRIBALZAGA 
                       Sec.de Gob y Hacienda        Presidente Municipal 
                         M.V.E.        M.V.E. 
 

 

DECRETO Nº 516/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1956 del Concejo Deliberante mediante la cual se aprueba los establecido en el 

Decreto N° 358/19 en el marco de la Adenda al Acuerdo Específico celebrada entre la empresa Energía de 

Entre Ríos S.A. y la Municipalidad de Villa Elisa en fecha 02 de julio de 2019; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1956, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 09 de 

septiembre de  2019, mediante la cual se aprueba los establecido en el Decreto N° 358/19 en el marco de la 

Adenda al Acuerdo Específico celebrada entre la empresa Energía de Entre Ríos S.A. y la Municipalidad de 

Villa Elisa en fecha 02 de julio de 2019.- 
ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de septiembre de 2019.- 
                     ANIBAL R. FAURE               LEANDRO J.ARRIBALZAGA 
                       Sec.de Gob y Hacienda        Presidente Municipal 
                         M.V.E.        M.V.E. 
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DECRETO Nº 517/19 

VISTO: La nota de los presidentes del Club Atlético Villa Elisa y del Club Recreativo San Jorge solicitando en 

conjunto un subsidio no reintegrable de $10.000.- 

CONSIDERANDO: Que las instituciones antes mencionadas desarrollan disciplinas deportivas que nuclean 

a un importante sector de la población como son los niños, adolescentes y jóvenes que durante varios días en 

la semana, practican fútbol, basquet y hockey, entre otras disciplinas.-  

 Que el aporte requerido estará destinado a solventar los gastos de los operativos policiales que 

demandan los clásicos de la Copa Entre Rios.  

Que es decisión de esta gestión colaborar con los Clubes Atlético Villa Elisa y Recreativo San Jorge 

en todo lo que fomente su actividad deportiva.- 

   POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ART. 1º).- Otórgase al CLUB ATLÉTICO VILLA ELISA y CLUB RECREATIVO SAN JORGE, un subsidio no 

reintegrable de $  10.000.-  (Pesos: Diez mil) el que será destinado a solventar los gastos de los operativos 

policiales que demandan los clásicos de la Copa Entre Rios.- 

ART. 2º).- Hagase efectivo el pago del subsidio al Presidente del Club Atlético Villa Elisa Sr. Andrés Bel, o al 

Presidente del Club Recreativo San Jorge Sr. Edgardo Orcellet, con cargo de rendir cuentas con comprobante 

de gastos.- 

ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erogaciones Corrientes-Transferencias- 

Transnf.p/Financ.  Erog.  Ctes.-  Act.  No  Lucrativas  S/A-Deportes-Subsidios, del  Presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  

VILLA ELISA, 18 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 

 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 

 M.V.E. M.V.E.  
 

 

 

 

DECRETO Nº 518/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1950 del Concejo Deliberante mediante la cual se otorga a la Asociación para el 

Desarrollo de Villa Elisa y Zona, un subsidio anual no reintegrable al monto afectado a la radicación de un 

Área Industrial o de depósitos dentro de lo recaudado en concepto de Fondo Municipal de Promoción, de 

acuerdo a lo establecido por el Inicio 2° del Artículo 25° de la Ordenanza Impositiva Anual aprobada por 

Ordenanza 15557 y modificatoria Ordenanza;  y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1950, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 26 de 

octubre de 2019, mediante la cual se otorga a la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona, un 

subsidio anual no reintegrable al monto afectado a la radicación de un Área Industrial o de depósitos dentro 

de lo recaudado en concepto de Fondo Municipal de Promoción, de acuerdo a lo establecido por el Inicio 2° 

del Artículo 25° de la Ordenanza Impositiva Anual aprobada por Ordenanza 15557 y modificatoria Orde-

nanza.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 519/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1951 del Concejo Deliberante mediante la cual se dispone la señalización de sendas 

peatonales, en las intersecciones de las arterias donde sea de alto tránsito vehicular y peatonal en la ciudad 

de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1951, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 26 de 

octubre de 2019, mediante la cual se dispone la señalización de sendas peatonales, en las intersecciones de 
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las arterias donde sea de alto tránsito vehicular y peatonal en la ciudad de Villa Elisa.- 
 ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº 520/19 

VISTO: La necesidad de adquirir una (1) electrobomba sumergible para agua potable de pozo profundo de 25 

H.P., y  

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de Precios para tal fin.- 

 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 029/19 para adquirir una (1) electrobomba sumergible 

para agua potable de pozo profundo de 25 H.P., cuya apertura se efectuará el 04 de octubre de 2019, a la hora 

10,00.- 
 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 029/19, el que forma parte 

legal del presente Decreto.- 
 
ART.3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 029/19, a las siguientes firmas: Zalazar 

Héctor F. y “Tecno Tierras S.R.L” ambas de la ciudad de Villa Elisa, “Paraná Medio Máquinas y Servicios 

S.A.”, “Gamberini Sebastian G” y “Czarlinsky Carlos Daniel” de la ciudad  de Paraná, E. Ríos,  “Hidroplast 

S.A.” de Santa Fe, Provincia de Santa Fe  y “In Colombo S.A.” de la ciudad de Chajarí,  E.Ríos.- 
 
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de septiembre de 2019.- 

         DARWIN N CASTERÁ ANIBAL R FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  

 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
                        M.V.E.                                                              M.V.E.                                                            M.V.E. 
 
 

 

 

DECRETO N° 521/19 

VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye para los días 19 y 20 de septiembre de 2019; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas es necesario designar un reemplazante de la 

Encargada de la División Catastro Municipal.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Designar a la agente MARIA EVA IRUNGARAY, Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como 

reemplazante de la Encargada de la División Catastro los días 19 y 20 de septiembre de 2019, abonándosele 

el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 

ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO N° 522/19 

VISTO : Ley Provincial Nº 10.027.- 
Ordenanza Nº 641.- 
Decretos Nº 647/2018 y 660/2018 D.E.M.- 
Causa Nº 859/2018 del Juzgado Municipal de Faltas, caratulado “ABRIGO Miguel, CETTOUR José Luis y 

Imoberdorff Ramiro Hernán – Sumario Administrativo ”. 
CONSIDERANDO: Que mediante la sustanciación del Sumario Administrativo tramitado por ante el Juzgado 

Municipal de Faltas se procedió a investigar la eventual responsabilidad de los agentes encartados en el 

marco de una rotura de la red de gas perteneciente a la firma Gas Nea S.A. el día 16/05/18 en calle Héctor de 
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Elía al 2100. 
Que, realizado un análisis de las constancias del Expediente en cuestión, se comparte el criterio 

expuesto por el Sr. Juez de Faltas concluyendo (sic) “Que así las cosas debe concluirse que no existió por 

parte de los agentes involucrados, responsabilidad que merezca un reproche desde el punto de vista 

disciplinario por incumplimiento de sus deberes como agentes municipales (arts. 26, 30 y concordantes del 

estatuto para el Personal Municipal – Ordenanza N° 641) en el hecho investigado en las presentes…Que por 

lo expuesto es opinión del suscripto que…. se ha acreditado en estos autos que los agentes municipales Miguel 

ABRIGO (legajo municipal n° 103) José Luis CETTOUR (legajo municipal N° 260) y Ramiro Hernán 

IMOBERDORFF (legajo municipal N° 046) no resultan administrativamente responsables en relación a la 

rotura producida sobre la red de gas el día 16.05.18 en calle H. de Elía al 2100 que fuera objeto de esta 

investigación…” 
Que por su parte el sumariante para arribar a la conclusión antes transcripta, desplegó una correcta 

labor investigativa y de producción de prueba, considerando este Departamento Ejecutivo una congruencia 

entre lo acreditado y lo concluido por el Sr. Juez de Faltas local. 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Eximir al agente Miguel ABRIGO, D.N.I. N° 16.180.610 (legajo municipal n° 103) de la aplicación 

de sanción alguna en mérito a las consideraciones efectuadas en forma precedente. 
ART. 2º).- Eximir al Agente José Luis CETTOUR, D.N.I. N° 33.370.576 (legajo municipal N° 260), de la 

aplicación de sanción alguna en mérito a las consideraciones efectuadas en forma precedente. 
ART. 3º).-  Eximir al Agente Ramiro Hernán IMOBERDORFF, D.N.I. N° 22.377.247 (legajo municipal N° 046) 

de la aplicación de sanción alguna en mérito a las consideraciones efectuadas en forma precedente. 
ART. 4º).- Tener por agotada la vía administrativa. 
ART. 5º).- Regístrese, Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese.- 

VILLA ELISA, 19 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 523/19 
VISTO: La  Ordenanza Impositiva Anual 2.010; y  
CONSIDERANDO: Que se han evaluado los valores actuales y resulta necesario actualizar los mismos.-  
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

DECRETA 
ART. 1º).- Autorícese a Contaduría Municipal a proceder a la actualización de los valores de la Ordenanza 

Impositiva Anual 2010, con vigencia a partir del 01 de octubre de 2019, según el siguiente detalle:  

TITULO III – Art. 4º – Ordenanza Nº 1557 
 SALUD PUBLICA MUNICIPAL       

 Capítulo 1º – Art. 4º – Carnet Sanitario       

1.- Carnet Sanitario nuevo, válido por (3) tres años (Ord.1847)      1210 

      Salud Pública                                                        650 

      Actuaciones Administrativas                                   60 

      Cta. Terceros – Hospital            Dec.191/17                       500 

2.- Carnet Sanitario nuevo, válido por (3) tres años         710 

      Salud Pública                                                          650 

      Actuaciones Administrativas                                 60 

3.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      560 

      Salud Pública                                                              

      Actuaciones Administrativas                                    60 

      Cta. Terceros – Hospital            Dec.191/17                       500 

4.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      60 
      Salud Pública                                                              

      Actuaciones Administrativas                                   60 
        

 Capítulo 2º – Art. 5º – Inspección Higiénico Sanitaria de Vehículos      

1.- Vehículos que ingresan al municipio, sin local de ventas Por (1) un año     1635 
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 Capítulo 3º –  Art. 6º – Desinfección y desratización       

1.- Desinfección de vehículos en general, cada uno     $ 170 

2.- Desinfección de vehículos de carga, cada uno     $ 170 

3.- Desinfección de muebles, envases usados, pieza de ropa (Por unidad)    $ 60 

4.- Desinfección de habitaciones, cada una     $ 170 

5.- Desinfección de tanques de agua, cada uno     $ 275 

6.- Desratización de vivienda familiar     $ 210 

7.- Desratización de terrenos baldíos, cada 500 m2     $ 1635 

  Desratización de comercio     $ 1635 

9.- Desratización de planta industrial     $ 4.925 
10.- 

Desratización con movimiento de mercadería a cargo personal 

municipal, llevará incremento del  

300,00% 

 

        

 Capítulo 4º – Art.7º – Inspección bromatológica       

 

Porcentaje del valor de honorarios, jornales, viáticos, traslado y movilidad de 

profesionales, técnicos y especializados; necesarios en la inspección de:  

1.- Pescados: locales con ventas mensuales superiores a 5.000 kilos  150,00%  

2.- Carnes  150,00%  

3.- Embutidos: fábricas, sin discriminación  150,00%  

4.- 
Plantas concentradoras de leche: por litro de leche que entrega a la 

planta 0,20%  

5.- Inspección de aves y huevos  150,00%  

6.- Tasa por inspección de aves:       

 

1ª Categoría: más de 5.000 kilos por mes adicionar 1% del valor 

inspeccionado 150,00%  

 2ª Categoría: hasta 5.000 kilos por mes  150,00%  

7.- Inspección bromatológica previa a la apertura de negocio (Rubros alimentarios)   

Capítulo 5º – Art.8º – Matadero municipal       

 Porcentaje sobre valor inspeccionado       

 Derecho de uso, inspección veterinaria y faenamiento, por kilo limpio 1,00%  

 

Derecho de inspección veterinaria a productos y subproductos de origen 

animal, provenientes de establecimientos faenadores, establecidos fuera 

de la jurisdicción municipal 2,00%  
 Capítulo 7º – Art. 12º – Vacunación y desparacitación de perros      

 Patente anual por cada ejemplar, por servicios de vacunación y desparatización  400 

 
 Servicios varios       

1.- Terminal de ómnibus    “x”   

2.- 
Mercados y Ferias, mayoristas y minoristas, locación de 

puestos    “x”   

3.- Balneario municipal    “x”   

4.- Natatorio municipal    “x”   

 Los valores “x” serán determinados por Licitación Pública       

 

 Ocupación de la vía pública       

1.- COMPAÑÍAS TELEFÓNICAS       

 

a) Por cada poste que coloquen, los que tengan ubicados dentro del ejido 

municipal, por año y en forma indivisible     84,11 

 

b) Por cada distribuidora que coloquen y las que tengan instaladas, por 

año y en forma indivisible     816,88 

 c) Por cada metro de línea telefónica aérea, por año y en forma divisible 32,35 

 

d) Las instalaciones subterráneas, tales como líneas telefónicas y similares, que pasen 

por debajo de las calzadas y veredas del Municipio, pagarán por ocupación del suelo, 

por año y en forma indivisible por cm. Lineal 32,35 
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 TELEVISIÓN POR CABLE Y MUSICA AMBIENTAL       

 

a) Por cada metro de línea aérea y/o subterránea por año, y en forma 

indivisible     

 

32,35 
2.- Bares, Cafés, Confiterías       

 

Por el permiso para colocar mesas frente a bares, etc. se abonará un 

derecho anual, por cada mesa:      

 - Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, incluidos estos )     816,88 

 - Fuera del radio céntrico      482,04 
3.- Kioscos       

 

a) Instalaciones de kioscos o puestos de flores en las inmediaciones de 

los cementerios, pagarán un derecho anual de       Pago Bim. TxISHPyS 

 

b) Instalaciones de kioscos y puestos de flores con carácter temporario, 

se otorgarán previa solicitud, como máximo de dos días, abonando un 

derecho diario de       84,11 
4.- Puestos de ventas y/o exhibición de mercaderías       

 

a) Por permiso y ocupación de aceras para la exhibición de mercaderías, 

por m2 y por bimestre     84,11 

 

b) Todo vehículo establecido en lugar fijo, con venta de frutas, verduras, hortalizas, 

etc. abonarán un derecho por vehículo y cada dos días  168,23 
5.- Permisos precarios para construcción       

 

a) Cuando en una construcción sea necesario la ocupación de la vereda, se pagará 

por m2 y por mes adelantado  105,14 

 

b) Los permisos precarios de ocupación de la parte de la calzada para hormigón 

armado que se otorguen, previa solicitud, abonarán un derecho diario de  168,23 
6.- Otros puestos y kioscos       

 

a) Los puestos y kioscos de venta de cigarrillos, golosinas, frutas y verduras, etc. 

abonarán por año   

 - Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, incluidos estos )     68.797,88 
 - Fuera del radio céntrico      48.582,81 
 b) Los puestos y kioscos de venta de diarios y revistas abonarán por año   

 

- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, incluidos 

estos )      

61.426,4

2 

 - Fuera del radio céntrico      

43.650,3

3 
7.- Parques de diversión, circos y otras atracciones análogas       

 Abonarán cada quince (15) días, por adelantado      8.081,50 
 Publicidad y Propaganda       

1.- Propaganda Mural y/o Impresa       

 a) Por fijación de hasta 50 afiches no mayores de 0,50 m2      126,17 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      32,35 

 b) Por fijación de hasta 50 afiches de mas de 0,50 m2      241,02 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      32,35 
2.- Carteles y/o letreros permanentes       

 a) Hasta 50 carteles de hasta 1 m2, por año, por cada uno      105,14 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      32,35 

 b) Hasta 50 carteles de más de  1 m2, por año, por cada uno      105,14 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      32,35 

 c) Cartel único por m2, por año      147,20 
3.- Propaganda oral y rodante       

 

a) Equipos amplificadores para propaganda comercial en la vía pública, por 

vehículo, por año  1.111,29 

 

b) Los equipos amplificadores determinados en a) y que no estuviesen inscriptos, 

abonarán por día  241,02 
4.- Propaganda en guías telefónicas       

 Por cada ejemplar distribuido en el municipio      61,47 
5.- Por todo tipo de propaganda, en publicaciones gráficas, excepto las que      
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tengan fines benéficos  

 Por ejemplar      32,35 
6.- Empresas publicitarias       

 

Que exploten carteles, pantallas, tableros Municipales o propios, 

abonarán por cada uno, por año     441,60 

7.-  Por permiso para colocación de banderas de remate      472,34 
        

- Toda publicidad referida a la promoción de bebidas alcohólicas y/o tabacos en general, 

sufrirán un incremento del 100% sobre los mo9ntos estipulados, según las clases de 

publicidades y propagandas  

- El letrero luminoso no se grava por considerarse que contribuye al embellecimiento 

edilicio, no así los que publicitan bebidas alcohólicas y/o tabaco.  

 

 Derechos por Espectáculos públicos, Diversiones y Rifas       

1.- Circos       

 Por anticipado y por día en concepto de derecho de función      482,04 
2.- Parques de diversiones y Calesitas       

 

Por cada juego, kiosco (de juego o expendio de bebidas) 

abonarán en concepto de habilitación por 15 días o fracción, 

por adelantado      482,04 
3.- Espectáculos deportivos       

 Sobre el valor de las entradas       

 a) Instituciones con Personería Jurídica  Eximidas  

 b) Instituciones y/o Asociaciones sin Personería Jurídica  100,00%  
4.- Cantinas y Comedores       

 

En espectáculos públicos, bailes, etc. exceptuando las atendidas 

directamente por Instituciones con Personería Jurídica      

 a) Cantina, por espectáculo      619,54 

 b) Comedor, por espectáculo      482,04 
5.-  Rifas y/o Bonos cointribución       

 Que fueran vendidos en jurisdicción municipal       

 a) Organizadas/os por Instituciones de este Municipio  Eximidas  

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y patrocinados por Instituciones 

locales, sobre el valor total de los número y/o boletos que circulen dentro 

de la jurisdicción municipal 10,00%  

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y no patrocinados por 

Instituciones locales, sobre el valor total de los número y/o boletos que 

circulen dentro de la jurisdicción municipal 20,00%  
6.-  Juegos varios permanentes       

 Abonarán por cada uno, conforme al Art. 55 del CTM – Parte Especial:      

 a) Bochas, por cada cancha, por año      996,44 

 

b) Juegos mecánicos y/o electrónicos, de acuerdo a la cantidad, por 

bimestre:      

      1- Hasta cinco (5) juegos      1.895,82 

      2- Hasta diez (10) juegos      2.284,04 

      3- Más de diez (10) juegos      2.652,85 

 c) Pool y /o billares, por mesa, por año      1.395,98 

 
 Por día y por vendedor:       

 Vendedores ambulantes                                               $ 1.362,02 

 F.M.P. 12 %                                                            163,44 

 Actuaciones Administrativas                                         60,00 

 SUMAS      1585,47 
 

 Pagos Contribución por Mejoras       

 Entrega mínima     $ 230 
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 Cuota Mínima     $ 390 

 
 Derechos de Edificación       

 

Proyecto de construcción en Planta Urbana, Zona de Chacras y Quintas-

Sobre Tasación   0.3% (*) 

 

Relevamiento de construcción en Planta Urbana, Zona de Chacras y 

Quintas-Sobre Tasación   1,00% (*) 

 

Proyecto de construcción y/o refacción de panteón, nichera o similares-

Sobre Tasación   0.5% (*) 
 Proyecto de construcción y/o refacción de bóvedas-Sobre Tasación   0.4% (*) 

 

(*) La tasación se determinará al valor actualizado de acuerdo a Decreto 

Nº 193/02      

        

 Destrucción de pavimento en beneficio del frentista    “x”  

 Rotura de cordón cuneta en beneficio del frentista    “x”  

 

Los valores “x” serán determinados según el costo real de la obra, a su 

finalización      

 

 SUMAS     $ 1235 
1.- Por línea y nivel de frente de edificación y/o verdea       

      Construcción                                                            1175 

      Actuaciones Administrativas                                  60 

2.- 
Por verificación de líneas y niveles ya otorgados                                                                   

SUMAS $ 825 

      Construcción                                                           765 

      Actuaciones Administrativas                                   60 

 

TITULO XII – Actuaciones Administrativas -  Art. 23º – Ordenanza Nº 1557 
1.- Todo escrito que no esté gravado con sellados especiales (Sellado 

Mínimo)    $ 60 

 Por cada foja que se agregue     $ 40 

2.- 
Planos corregidos en virtud de observaciones por 

organismos Municipales     $  

3.- Solicitud para reuniones bailables y otros espectáculos públicos    $ 115 

4.- Reposición de gastos correspondientes a notificaciones     $ 115 
5.- Reposición de gastos correspondientes a envíos de pagos a proveedores     “x” 
 de  otras  localidades (exceptuando organismos Provinciales y/o Nacionales   
 (“x” valor del franqueo en el momento de la emisión del pago + Sellado mínimo)  115 
6.- Venta de planos del Municipio, grandes, tamaño: 0,90 m. x 0,60 m.    $ 315 
7.- Certificaciones pedidas por Organismos o funcionarios de la justicia de 

faltas  $ 105 
8.- Inscripción de industrias y comercios     $ 240 
 Si se trata de modificación de datos (que no sea cambio de rubro)     $ 115 
 Para cambio de rubro corresponde Baja del anterior ($ 15,-) y Alta del 

nuevo ($62,-)      

9.- Inscripción de empresas constructoras, viales o civiles.     $ 505 
10.- Certificado de habilitación de vehículos que transportan sustancias 

alimenticias,     $ 185 
 válido por 6 meses       

11.- Solicitud de uso de equipos e instalaciones     $ 85 
        

12.- Certificado de libre deuda o deuda liquida por Escribano o interesado 

para transferir    $ 240 
  o hipotecar propiedades       

13.- Certificación final de obras o refacciones (Por certificado)     $ 325 
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14.- Por cada duplicado del certificado final o parcial de obras, que se 

expidan    $ 240 

15.- Solicitud de unificación de propiedades     $ 240 

16.- Solicitud de visación de certificados y/o planos de mensura     $ 60 

 

-Por cada trámite se necesitará un sellado, excepto los que 

correspondan      

  al mismo propietario.-       

17.- Por la presentación de planos de mensura y/o certificados de mensura 

ante la Dirección de Catastro de la Provincia, se hace necesario la 

visación Municipal estipulada, según el siguiente detalle:      

a)  Visación de certificados de mensura, baldío. por cada una     $ 60 

b) Visación de certificados de mensura, edificado, por cada una    $ 60 

c) Visación de planos de mensura, por lote     $ 130 

18.- Solicitud de aprobación de loteo de terreno, por lote     $ 65 
19.- Inscripción de propiedades en el Registro Municipal:       

 

Por las inscripción de propiedades en el Registro Municipal, se cobrará 

un derecho sobre el valor de la propiedad, del   

 

2,00%  
 Límites del tributo       

 Mínimo     $ 275 

 Máximo     $ 545 

 

La inscripción de terrenos sin mejoras, de superficie no mayor a 600 m2. cuando 

sea la única propiedad del adquirente, tendrá una reducción del 50 % del tributo.-   

20.- Solicitud de informes en juicios de posesión veinteañal     $ 315 
21.- Por cada copia de fojas de procesos contencioso - administrativas, a solicitud de 

parte interesada $ 315 

22.- Por cada pedido de vista de expediente paralizado o archivado $ 240 

23.- Los recursos contra resoluciones administrativas abonarán sellado de $ 315 

24.- Solicitud para exponer animales, plantas etc.     $ 315 

25.- 
Por juego de copias de actuaciones labradas por accidentes de tránsito con 

intervención de funcionarios Municipales $ 305 

26.- Presentación de denuncias contra vecinos     $ 305 
27.- Licencias de Conductor        

a) Por 1 año     $ 345 

b) Por 2 años     $ 515 

c) Por 3 años     $ 670 

d) Por 4 años     $ 830 

e) Por 5 años     $ 995 

f) Diferencia 2º Carnet     $ 240 
28.- Replastificación de carnet ya otorgado                                              (Decreto 708/96, 

hasta 27/12/17) 140 

 Más: Actuaciones Administrativas      60 
29.- Trámites relacionados a instalaciones sanitarias       

a) Solicitud de nivel de conexión externa de cloacas     $  

b) Solicitud de aprobación de planos de instalaciones nuevas     $ 105 

c) Solicitud de conservación de instalaciones existentes     $ 105 

d) Aprobación de planos de instalaciones domiciliarias familiares    $ 105 

e) 
Aprobación de planos de instalaciones domiciliarias comerciales y/o 

industriales    $ 390 

f) Solicitud certificado final de obras     $ 545 

g) Aprobación sanitaria junto con aprobación planos de construcción:   105 

 

Aprobación de planos y servicios de inspección de obra (Tít.XII Art.71 Cód.Trib. 

O.1558) $ 795 
30.- Trámites relacionados con el Natatorio Municipal       

a) Carnet habilitante  “x”  

b)  Visación mensual habilitante   x”  
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 b-1) Por persona   “x”  

 b-2) Por grupo familiar directo hasta 6 (seis) personas    “x”  

 b-3) Por grupo familiar directo de más de 6 (seis) personas    “x”  

c) Por día     “x”  

31.- Derecho de estadía en el Balneario Municipal       

a) Carpa para 2 personas    “x”  

b) Carpa para 4 personas    “x”  

c) Carpa para 6 personas    x”  

d) Casilla rodante, 1 eje    “x”  

e) Casilla rodante, 2 ejes    “x”  

f) Motor-home    “x”  

        

 

Los valores “x” serán determinados con Ordenanzas sancionadas al efecto, y fijos para 

la temporada.-  

TITULO XV – Art. 27º – Ordenanza Nº 1557 
1.- Financiación para el pago de deudas       

 Entrega mínima     $ 210 

 Cuota mínima     $ 105 

 Mora mínima financiaciones, por Tasa     $ 390 
2.- Pago de deudas (Pago único)       

 

 Cementerio  2 Años  10 Años 
a) Por Arrendamientos       

 Nichos       

1.-      Filas 1 – 4    575  3.400 

2.-      Filas 2 – 3    1780  10.550 

3.-      Filas 6 – 7    675  4.025 

4.-      Filas 5 – 8    405  2.400 

 

     Actuaciones Administrativas                              $  45,=              (En  las cuatro 

opciones)   

 

Urnas                                                                                                (50 %   del 

total del nicho)   

 Recargo por traslado, dentro del cementerio                                     (100 % del total del nicho) 
 Descuento nichos previamente ocupados                                         (  25 % del total del nicho) 
        

b) Inhumación y colocación de lápidas en nichos y panteones     $ 595 

 Inhumación en fosa     $ 540 

 Reducción     $ 535 

 Traslado dentro del cementerio o reducción de fosa a nicho     $ 815 

 Traslado de nicho a nicho con reducción     $ 535 

 Traslado de nicho a nicho sin reducción     $ 390 

 Concesión y renovación de fosas para adultos por (10) diez años    $ 1445 

 Concesión y renovación de fosas para niños por (10) diez años    $ 735 

 Introducción y/o salida de cadáveres y restos     $ 1345 

 Sellado (Por trámite)     $ 60 

 Sellado Para construcción de panteón     $ 2430 

 Mantenimiento de panteón – Por año     $ 945 

 

 Fondo Becario Municipal – Anual     $ 2440,95 
     Pago bimestral proporcional  $342,89=       

        

En caso de extravío de la licencia de conducir, el monto a cobrar a los efectos de su nuevo 

otorgamiento, se determinará en forma proporcional al tiempo de vigencia que le resta.  
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DECRETO Nº 158/96 - Establece las clases de Licencias de conductor y los vehículos que 

habilita a conducir:  

En su artículo 3º) Quedan fijados los siguientes plazos de vigencia de la Licencia de 

Conductor, según las edades del postulante:  

a) Menores de edad, por un (1) año la primera vez, y por 3 (tres) años la siguientes 

renovaciones. Sin visaciones  

b) Por 5 (cinco) años sin visaciones intermedias, desde los 21 (veintiún) años hasta los 

45 (cuarenta y cinco) años.-  

c) Por 4 (cuatro) años sin visaciónes intermedias, desde los 46 (cuarenta y seis) años 

hasta los 60 (sesenta) años.-  

d) Por 3 (tres) años sin visaciones intermedias, desde los 61 (sesenta y un) años hasta los 

70 (setenta años).-  

e) Por un (1) año a partir de los 71 (setenta y un) años.- 
 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 20 de septiembre de 2019 

                                                   ANIBAL R. FAURE                                                            LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                                      Secret. Gob y Hac.                                                                     Presidente Municipal 
                                                             M.V.E.                                                                                            M.V.E. 
 
 

DECRETO Nº 524/19 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal Sra. Raquel Oliver, para el día 23 de septiembre de 2019; y 
CONSIDERANDO: Que según lo previsto por el Decreto N° 446/17 el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI 

25.657.187, se encuentra autorizado para cubrir el cargo de Tesorero.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1º).- Designar al agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI 25.657.187, Leg. 136, para cubrir el cargo de 

Tesorero Municipal, el día 23 de septiembre de 2019, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría 

del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 20 de septiembre de 2019.- 
                                          ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 525/19 

VISTO: La necesidad de adquirir materiales eléctricos para trabajo público y servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de Precios para tal fin.- 

 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámase a Concurso de Precios Nº 030/19 para la adquisición de materiales eléctricos para trabajo 

público y servicios varios, cuya apertura se efectuará el 07 de octubre de 2019, a la hora 10,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 030/19, el que forma parte 

del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítase a participar del Concurso de Precios Nº 030/19, a los siguientes proveedores: Zalazar 

Héctor F. y Durand Héctor José de esta ciudad, Wicky Humberto Ovidio de San José, Ingani Alberto de la 

ciudad de Gualeguaychú y Guerrero Electricidad S.R.L. de la la ciudad d e Concordia.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 23 de septiembre de 2019.- 
 
  DARWIN N CASTERÁ ANIBAL R FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  

 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
                                                                                                                                                                 

 
 

DECRETO Nº  526/19 

VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 
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CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

            Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/19 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 

2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 30 de septiembre de 2019, a la hora 09,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/19, el que forma 

parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar del LICITACIÓN PRIVADA Nº 012/19, a las siguientes firmas 

comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS 

S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

               VILLA ELISA, 23 de septiembre de 2019.-  

 DARWIN CASTERÁ ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  

       Secret. de Obras y Serv. Públicos                                     Sec. de Gob. Y Hac.                                           Presidente Municipal  

                            M.V.E.                                                                      M.V.E.                                                                    M.V.E.   
 

 

 

 

DECRETO Nº 527/19 
VISTO: La Licitación Privada Nº 007/19 , correspondiente a 960 Tn de material de descarte de ripio 

adjudicada a Cantera "La Herminia S.A", y 
CONSIDERANDO: Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se informa mediante nota, que por 

un error involuntario en el cómputo de datos de remitos, se ha realizado una carga excedente de 32,58 Tn de 

Material de descarte de ripio.- 
   Que el material traído de más, es de uso corriente y necesario en la Municipalidad.- 
 Que se ha convenido con el proveedor realizar el pago de las 32,58 Tn de Material de descarte de 

ripio, traídas en exceso al mismo precio de la Licitación Privada Nº 007/19.- 
 Que atento a lo antes expuesto,  corresponde autorizar lo actuado en razón de que en el legajo de 

esta Licitación Privada Nº 007/19 se encontrará remitos de cantera  en exceso a lo pactado en la misma.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 
ART. 1°).- Ampliar en 32,58 Tn de  Material de descarte de ripio la Licitación Privada Nº 0007/19 -  debido a 

que por error involuntario en el cómputo de datos de remitos, se ha realizado una carga excedente y que el 

material cargado de más es de uso corriente y necesario en la Municipalidad.- 
ART. 2º).- Autorícese lo actuado por la Secretaría de obras y Servicios Públicos, respecto de la carga en exceso 

de 32,58 Tn de Material de descarte de ripio, traídas en exceso en el marco de la Licitación Privada Nº 007/19 

adjudicada la firma a Cantera La Herminia S.A”.- 

ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar el valor de 32,58 Tn de Material de descarte de ripio, 

traídas en exceso al mismo precio de la Licitación Privada Nº 007/19 adjudicada la firma a Cantera La 

Herminia S.A”.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 24 de SEPTIEMBRE de 2019.- 
 
  
                    DARWIN N CASTERÁ                                                   ANIBAL R FAURE                                         LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
                Secret. de O. y S. Púb.                           Secret. de Gob. y Hac.                             Presidente Municipal 
                                 M.V.E.                                                                           M.V.E.                                                                        M.V.E. 
  
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 528/19 
VISTO: Que las Secretarías de Gobierno y Hacienda, y Obras y Servicios Públicos informan las 

modificaciones a los efectos del pago de sueldos para el mes de SEPTIEMBRE 2019, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de SEPTIEMBRE 2019 , los adicionales y servicios extraordinarios a los agentes 

que se detallan: 
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Secretaría de Gobierno y Hacienda 
123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 5.124,02.-  

145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

188- Martinez, Viviana: Tareas Administrativas- Dif. Cat. 8 a 7 $ 1.270,48.- 

235-  Irungaray Ma. Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 3.595,63.- 

238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

254-  Gorosito, Nadia: Guardias de Inspección: Suma F ija $ 18.917,01.- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 5.124,02.- + 

Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif Cat 7 a 5 $ 7.081,79.- 

317-  Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de Categoría 7 a 

6: $ 2.448,05.- 

338- Bourlot Roque Jonatan- Tareas de limpieza en Secundario Semi-presencial ICPA (1,5 horas por semana)- 

Suma Fija $ 1131,20.- 

341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 18.917,01.- 

 

 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
25  Trabichet José María   

  Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 9.639,70 
37  Zermathen Amado José   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 12.369,26 
99 Rodriguez Hugo E   

 Guardias Activas Suma Fija 13.313,39 
102  Fabre Dario Rubén   

 Guardias Activas Suma Fija 13.313,39 
103  Abrigo Miguel Angel   

  Guardias S.S (Agua) Suma Fija 12.369,26 
127  Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 12.761,76 
141 Casse Jorge Danilo   

 Guardias Cementerio Suma Fija 9.641,52 
 Encargado obra Nichos Suma Fija 13.313,39 

146  Torrent Guillermo Daniel   

  Guardias S.S.(agua)  Suma Fija 12.369,26 
148  Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 9.425,86 
154  Perrón Rodrigo Cristhian   

  Guardias S.S.(cloacas).  Suma Fija. 12.369,26 
157 Rodriguez Flavio G   

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 2.448,05 
163 Collajovsky Eduardo   

 Guardia Civil Suma Fija 1.616,58 
177  Vallory  Carlos María   

 Sereno Corralón fines semana y feriados.  Suma Fija 13.684,36 
181 Faure José Hernan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 9.425,86 
187 Ballay Cristian   

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Merit. 2 Cat. 8 2.270,04 
193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Trabajos especiales en caminería rural Dif. Cat. 7 a 6 2.448,05 
199  Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y  Feriados Suma Fija 13.684,36 
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204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 13.313,39 
206  Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 12.369,26 
212  Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y  feriados  Suma Fija 13.684,36 
 Encargado de cuadrilla premoldeados de hormigón armado Dif. Cat. 7 a 6 2.448,05 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 1.616,58 
 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Merit. 2 Cat. 6 2.641,89 

221  Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 9.641,52 
222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 9.425,86 
227  Guiffre Hernán Salvador   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 9.425,86 
 Guardia Civil Suma Fija 1.616,58 
 Trabajos especiales en caminería rural Dif. Cat. 7 a 6 2.448,05 

229 Baytrison Javier H   

 Control de clorinadores fuera de horario Suma Fija 6.661,22 
236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 12.369,26 
 
 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de septiembre de 2019.- 

      ING. DARWIN N. CASTERA GALVAN ANIBAL R.FAURE LEANDRO J.ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 529/19 

VISTO: La factura N° 22/2019 correspondiente a horas de alquiler del hidroelevador propiedad de esta 

Municipalidad para la Promoción 2019 en el marco de los Festejos del Día de la Primavera; y 

CONSIDERANDO: Que oportunamente los padres representante de la PROMOCION 2019 del Instituto 

Comercial Privado Almafuerte D-70 y de la Escuela Normal Superior “Dr. L. C. Ingold” solicitaron 

verbalmente un aporte económico destinado a solventar el monto resultante de la factura antes mencionada.- 

            Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otorgar a la PROMOCION 2019 del Instituto Comercial Privado Almafuerte D-70 y de la Escuela 

Normal Superior “Dr. L. C. Ingold”, un subsidio no reintegrable equivalente al valor de la factura N° 22/2019 

correspondiente a horas de alquiler del hidroelevador propiedad de esta Municipalidad en el marco de los 

Festejos del Día de la Primavera.- 

ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 24 de septiembre de 2019.- 
 ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN  ANIBAL R. FAURE LEANDRO ARRIBALZAGA 
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 530/19 
VISTO: El Oficio Nº 341/19  del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Elisa, en relación a los autos caratulados 

“Michellon Elena c/Lafuente Ana Laura y Otros s/Preparación via monitoria”, hoy monitorio ejecutivo- Expte 

N° 2269/19- F° 4/5- L.I- Año 2019, y 
CONSIDERANDO: Que en los mismos se ordena a retener sobre los haberes que percibe el Sr. Raúl Alberto 

Bertone, DNI N.º 12.853.660, como empleado público dependiente de la Municipalidad de Villa Elisa la suma 

de dinero que resulte en la proporción legal correspondiente, hasta cubrir la suma de $ 31.957,41 en concepto 

de capital con más $ 15.978,05 estimada provisoriamente para la cobertura de intereses y costas,  en virtud 
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de la ampliación del embargo ejecutivo decretado anteriormente.- 
 Que el descuento que se practique deberá depositarse en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., Sucursal 

Villa Elisa, Cuenta Nº 553634/3, CBU N.º 38600355030000055363436, a la orden del Juzgado mencionado, 

como perteneciente a los autos antes mencionados.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Reténganse al agente Raúl Alberto Bertone, DNI N.º 12.853.660, de los haberes que percibe como 

empleado de la Municipalidad de Villa Elisa, hasta cubrir la suma de $ 31.957,41.- (Pesos: Treinta y un mil 

novecientos cincuenta y siete con 41/100) en concepto de capital con más $ 15.978,05.- (Pesos: Quince mil 

novecientos setenta y ocho con 05/100) estimada provisoriamente para la cobertura de intereses y costas, en 

el marco del Oficio Nº 158/19  del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Elisa, en relación a los autos 

caratulados “Michellon Elena c/Lafuente Ana Laura y Otros s/Preparación via monitoria”, hoy monitorio 

ejecutivo- Expte N° 2269/19- F° 4/5- L.I- Año 2019, debiendo depositarse en el Nuevo Banco de Entre Ríos 

S.A., Sucursal Villa Elisa, Cuenta Nº 55363/3, CBU N.º 38600355030000055363436, a la orden del Juzgado 

mencionado, como perteneciente a los autos antes mencionados.- 
ART. 2º) Los gastos eventuales que pudieran surgir para el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 1º), serán 

a cargo del Sr. Raúl Alberto Bertone.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 24 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº 531/19 
VISTO: La nota de la Escuela N° 40 “Emilio Francou” de nuestra ciudad y el informe de la Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos Municipal en el marco de las actividades a desarrollar por el Proyecto “Escuelas 

Verdes”; y 

CONSIDERANDO: Que el objetivo del Proyecto es forjar una relación de cooperación destinada al 

intercambio de prácticas educativas y transferencia de conocimiento sobre la implementación de programas 

de educación ambiental.- 
Que oportunamente en el marco del mismo se celebró un Convenio con distintas instituciones 

educativas de nuestra ciudad dentro de las cuales se encontraba la Escuela N°40 “Emilio Francou.- 
Que desde la misma solicitan un aporte económico destinado a solventar parte del gasto de mano de 

obra y materiales que demanda el inicio del Proyecto “Puesta en valor del patio de la Escuela N° “Emilio 

Francou””.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos realizaron una evaluación de lo requerido.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Otorgar a la Escuela N° 40 “Emilio Francou” de nuestra ciudad un subsidio no reintegrable 

equivalente el valor de los materiales que a continuación se detallan en el marco del inicio del Proyecto 

“Puesta en valor del patio de la Escuela N° 40 “Emilio Francou”” por el Proyecto Escuelas Verdes, a saber: 

30 tablas 1 ½” x 6” x 4 ml.- 

140 tablas de 1” x 5” x 4 ml.- 

10 bolsas de 1 kg de clavos 3”.- 

20 bolsas de 1 kg de clavos 2”.- 

18 litros de emulsión asfáltica.- 

20 litros de impregnante para madera.- 

ART.2º).- Otorgar a la Escuela N° 40 “Emilio Francou” de nuestra ciudad un subsidio no reintegrable 

de $ 38.000.- (Pesos: Treinta y ocho mil) destinados a solventar el gasto que demande la colocación 

de mesas y bancos, armado de sarzo, pintado del mismo y enclavado de deck en el marco de las 

actividades mencionadas en el Art. 1°, sin presentación de facturas ya que no es la actividad habitual 

de quien realizará los trabajos.  Dicho monto se abonará en dos pagos según avance de la obra, previa 

certificación del la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la culminación de los trabajos.- 

ART. 3°).- Hacer efectivo los importes resultantes del Art. 1° a los prestadores o proveedores correspondientes 

previa presentación de la factura reglamentaria.- 

ART. 4°).- Imputar el Artículo 1° en la cuenta  02-05-08-600-21: Erogaciones de Capital- Inversión Real- 
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Trabajos Públicos- Trab. Púb. C/Fdos. Gob. Nac.- Fondo Federal Solidario, y el Artículo 2° en la cuenta  02-

05-08-800-09-01: Erogaciones de Capital- Inversión Real- Trabajos Públicos- Trab. Púb. C/Fdos. Comp. - 

Plazas y Parques del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 24 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 532/19 
VISTO: La realización del CONCURSO DE JARDINES 2019, dispuesto por Decreto Nº 413/19, y 
CONSIDERANDO: Que es necesario adjudicar los premios a los ganadores, de acuerdo a lo informado por 

los organizadores.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  
ART. 1º).- Adjudícanse los premios correspondientes al CONCURSO DE JARDINES 2019 dispuesto por 

Decreto Nº 472/18, consistente en la eximición de la Tasa Unificada de distintos bimestres según el siguiente 

detalle y diplomas de reconocimiento: 
Primer Premio: Marcela Piva- Valais 1565- Finca N.º 16516: 1º, 2º, 3º y 4º bimestre 2020.-  
Segundo Premio: Mariel Fister- Emilio Portenier 1203- Finca N° 15444- de Sebastián Favre-: 1º, 2º y 3º 

bimestre 2020.- 
Tercer Premio: Marcelo Orcellet- Las Heras 917- Finca N° 15953: 1º y 2º bimestre 2020.- 
Cuarto Premio: Ema Ducret- Pueyrredón 1656- Finca N.º 383- Casse Ramón Hilario-: 1º bimestre 2020.- 
ART. 2º).- Reconócese además al primer premio con una orden de compra por el valor de $ 1.500.- (Pesos: 

Un mil quinientos) y para el segundo premio una orden de compra por el valor de $ 1.000.- (Pesos: Un mil)  

destinados a la adquisición de plantas ornamentales, haciéndose efectivo al vivero correspondiente, previa 

presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 25 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

DECRETO N° 533/19 

VISTO: El Decreto Nº 506/19 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 011/19 para la adquisición 

de 2.000 m3 de broza común y 1500 m3 de broza grillada para caminos rurales; y  

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas sólo se presentó Fanoni Oscar Andrés.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 589, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 

dicho proveedor por presentar una oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y ajustarse 

a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-  

Que el Depto. Ejecutivo comparte el criterio sustentado.-  

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA Nº 011/19 verificada el 24 de septiembre de 2019.-  

ART. 2º).- Adjudíquese a Fanoni Oscar Andrés, CUIT N.º 20-23022535-5, con domicilio comercial en calle H. 

de Elia 2664 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 2.000 m3 de broza común por un monto total de $ 

350.900.- (Pesos: Trescientos cincuenta mil novecientos) y 1500 m3 de broza grillada para caminos rurales 

por un monto total de $ 399.300.- (Pesos: Trescientos noventa y nueve mil trescientos) en un todo de acuerdo 

al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada Nº 011/19 y oferta presentada.-  

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de septiembre de 2019.- 
  
ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº 534/19 

VISTO: El Decreto Nº 486/19 que determina la realización de la obra de Cordón Cuneta en calles H. de Elia 
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2600 y 2700, y E.Portenier 1300 de la ciudad de Villa Elisa, y 

CONSIDERANDO:  Que según el informe de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se han presentado 

oposiciones, por parte de las Fincas N° 15803,15818,15494,16531,15430,15555,16374 y 15554, haciendo 

promedios generales de 13,33% ,9,41% y 27,33% no superando el porcentaje necesario para dejar sin efecto 

las obras.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Ejecútese la obra de CORDÓN CUNETA TRADICIONAL CON MOLDES, según lo dispuesto en 

el Decreto Nº 486/19 y el siguiente detalle: 
  

 H. DE ELIA 2600 

 H. DE ELIA 2700 

 E. PORTENIER 1300 
 

ART. 2º).- Efectúese, oportunamente, la facturación a los frentistas beneficiados, de acuerdo a lo que informe 

la Secretaría de O. y S. Públicos en relación a la concreción de las mismas, en las condiciones de financiación 

previstas por Ordenanza Nº 1557.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26  de septiembre de 2019.- 
  DARWIN CASTERÁ ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 

       Secret. de Obras y Serv. Públicos                                     Sec. de Gob. Y Hac.                                           Presidente Municipal 
                            M.V.E.                                                                      M.V.E.                                                                    M.V.E.   
 
 

DECRETO Nº 535/19 

VISTO: Los Decretos Nº 432/18, 492/18, 637/18 y 689/18 y las notas de Scheffler Rubén Alfredo y Bernard 

Silvina Beatriz, y 

CONSIDERANDO: Que los Decretos mencionados hacen referencia a la realización de la obra de 

reconversión de alumbrado a LED en calle Tomás de Rocamora del 1200 al 1500.- 

 Que los vecinos antes mencionados expresaron su disconformidad con la calidad de la obra realizada 

ya que no estaba culminada en su totalidad.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se realizó la evaluación de la obra y se concluyó 

en que la misma se culminó luego de facturada.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Autorìzase a Contadurìa Municipal a refacturar la obra de reconversión de alumbrado a LED, a 

valor actual, de las Fincas N° 959 y 2487 con motivo del reclamo realizado por Scheffler Rubén Alfredo y 

Bernard Silvina Beatriz y la evaluación realizada por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos para realizar 

la culminación de la obra.- 

ART. 2°).-  Fíjese como vencimiento de las nuevas facturas, por los motivos antes expuestos, el 15 de octubre 

de 2019, en las condiciones previstas por Ordenanza Nº 1557.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  

VILLA ELISA, 26 de septiembre de 2019.- 
             ING.  DARWIN N. CASTERÁ  ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 536/19 
VISTO: El Decreto N° 197/19 y lo acordado con el Sr. Mauro Bonvin; y  
CONSIDERANDO: Que mediante las reuniones mantenidas se acordó una actualización en el monto del 

servicio de fotocopiadora que presta la empresa INSERCOP, del Sr. Bonvin Mauro Gabriel, desde el mes de 

octubre  y hasta diciembre del año 2019, inclusive.- 
 Que la nueva propuesta es de $ 4.500.- mensuales, en concepto de valor fijo y $ 0,75.- por el excedente 

a 6.000 copias.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estimó procedente acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 

ART. 1°).- Dejar sin efecto a partir del mes de octubre de 2019, el reconocimiento económico determinado 
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mediante Decreto N° 197/19 para el Sr.  Bonvin Mauro Gabriel.- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a INSERCOP, de Bonvin Mauro Gabriel, desde octubre 

a diciembre de 2019, la suma de $ 4.500.- (Pesos: Cuatro mil quinientos) mensuales, en concepto de valor fijo 

por el alquiler de la fotocopiadora de la Oficina de Turismo Municipal, y de $ 0,75.- (setenta y cinco centavos) 

por el excedente a 6.000 copias.- 
ART. 3º).-, Los valores mencionados en el Art 2° serán abonados a la empresa INSERCOP previa presentación 

de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 4º).-, Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de septiembre de 2019.- 
                                          ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº 537/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1954 del Concejo Deliberante mediante la cual se denomina “Plaza Ara San Juan” 

al espacio ubicado en Finca N.º 16808, Manzana 39-10 de la ciudad de Villa Elisa;  y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1954, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 09 de 

septiembre, mediante la cual se denomina “Plaza Ara San Juan” al espacio ubicado en Finca N.º 16808, 

Manzana 39-10 de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 538/19 
VISTO: La Ordenanza Nº 1955 del Concejo Deliberante mediante la cual se dispone que la Bandera de nuestra 

localidad se enarbole en Espacios Públicos junto con el pabellón Argentino y Provincial;  y 
CONSIDERANDO: Que es necesario promulgar dicha Ordenanza.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 1955, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en fecha 09 de 

septiembre, mediante la cual se  dispone que la Bandera de nuestra localidad se enarbole en Espacios Públicos 

junto con el pabellón Argentino y Provincial.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

DECRETO Nº  539/19 

VISTO: La necesidad de adquirir materiales eléctricos para renovación urbana, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de Precios para tal fin.- 

 Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámase a Concurso de Precios Nº 031/19 para la adquisición de materiales eléctricos para 

renovación urbana, cuya apertura se efectuará el 09 de octubre de 2019, a la hora 09,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 031/19, el que forma parte 

del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítase a participar del Concurso de Precios Nº 031/19, a los siguientes proveedores: Zalazar 

Héctor F. y Durand Héctor José de esta ciudad, Wicky Humberto Ovidio de San José, Ingani Alberto de la 

ciudad de Gualeguaychú y Guerrero Electricidad S.R.L. de la la ciudad d e Concordia.- 
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ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de septiembre de 2019.- 
 
  DARWIN N CASTERÁ ANIBAL R FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  

 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 
 

 

 

DECRETO Nº 540/19 
VISTO: El Decreto Nº 193/02 mediante el cual se determinan las categorías de las edificaciones y su costo a 

los efectos de la percepción de los Derechos de Edificación y su actualización s/Decreto Nº 633/18, y 
CONSIDERANDO: Que en el Art. 2º, último párrafo del Dto. Nº 193/02 se determina que el costo por m2. será 

actualizado de acuerdo al índice del costo de la construcción informado por el INDEC.- 
 Que el Dpto. Contable informa que el índice acumulado al mes de AGOSTO de 2019 produce un 

incremento de 20,00 % sobre los valores vigentes, que corresponde aplicar a partir del 01 de octubre de 2019.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
ART. 1º).- A los efectos de la percepción de los Derechos de Edificación según lo establecido en el Decreto Nº 

193/02, determínanse los costos por m2. a partir del 01 de octubre de 2019, como sigue: 
 

Categoría A $ 25.370,00- 
Categoría B $ 16974,00.- 
Categoría C $  11.684,00.- 
Categoría D $ 6.540,00.- 
 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, O. y S. Públicos, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 30 de septiembre de 2019.- 

     ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 541/19 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557 y 1832 y los Decretos N° 262/19, 341/19 y 403/19; y  

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 

ALUMBRADO LED- Reconversión con alimentación aérea Ord. N° 1832-, en distintas calles de la ciudad de 

Villa Elisa, por lo que debe procederse a su facturación y establecer la fecha de vencimiento para el pago de 

la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 403/19  la obra ALUMBRADO LED- 

Reconversión con alimentación aérea Ord. N° 1832-, en las siguientes calles de la localidad de Villa Elisa: 

  J.M. ESTRADA 1600 

  J.M. ESTRADA 1700 

 T. DEL PILAR 1400 

 H. DE ELIA 1200 
 

ART. 2º).-  Establécese como primer vencimiento el 24 de octubre de 2019 y los vencimientos posteriores el 

10 de cada mes a partir de noviembre de 2019, en las condiciones previstas por Ordenanza Nº 1557.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
  Sec. de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 542/19 

VISTO: La licencia por maternidad  de la Secretaria Administrativa, Sra. Cumbeto Dariela María Leg. 216, 

a partir del día 30.09.19 hasta el día 30.12.19 inclusive; y 
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CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las tareas es necesario designar su reemplazante.-  

Que el decreto N.º 622º/18 designó para cubrir las suplencias de 'Secretario Administrativo del 

Departamento Ejecutivo', Categoría 4, Función D, al agente Cettour Marcelo Javier, Leg. N° 269, 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Desígnese al agente CETTOUR MARCELO JAVIER, Leg. Nº 269, para realizar las tareas de la 

Secretaría Administrativa a partir del 30.09.19 hasta el día 30.12.19 inclusive, abonándosele el sueldo 

correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 

ART. 2º.-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA,  30 de septiembre de 2019 
 

 ALEJANDRO N. CASTRO    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

Resoluciones 
 

RESOLUCIÒN Nº  306/19 
VISTO: Las solicitudes de adelanto de licencias elevadas por varios agentes municipales para el mes de 

SEPTIEMBRE de 2019, y  
CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Secretario de Gobierno y Hacienda 

presentaron su conformidad oportunamente, con lo que corresponde acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART.1º).- Conceder a los agentes que se detallan, los días solicitados a cuenta de sus respectivas licencias 

reglamentarias, año 2019, a saber:  
Legajo  Nombre del Empleado  Días  Período 
24 BARRIOS RODOLFO MIGUEL 1 16-09-2019 
79 VELZI ANIBAL RAMON 1 13-09-2019 
110 FERREYRA CRISTINA ALEJANDRA 1 16-09-2019 
130 GIMENEZ WALTER FABRICIO 1 16-09-2019 
145 ACEVEDO CARLOS FABIAN 1 13-09-2019 
145 ACEVEDO CARLOS FABIAN 1 26-09-2019 
148 VALLORY ALCIDES ATILIO 2 17-09-2019 a 18-09-2019  
152 ORTIZ CARLOS LIDIO 1 06-09-2019 
169 COTTET ULISES FELIX DANIEL 1 05-09-2019 
178 GUIFFRE SERGIO ALEJANDRO 1 04-09-2019 
181 FAURE JOSE HERNAN 1 06-09-2019 
181 FAURE JOSE HERNAN 1 23-09-2019 
184 ORCELLET MAXIMILIANO RENE 1 13-09-2019 
189 VAZQUEZ CARLOS ADRIAN 1 06-09-2019 
213 BERGER ROBERTO CARLOS 1 04-09-2019 
213 BERGER ROBERTO CARLOS 1 30-09-2019 
250 GARCIA FERNANDO FABIAN 1 20-09-2019 
257 GRANTON SANTIAGO EZEQUIEL 1 16-09-2019 
290 TRONCOSO GUILLERMO DAMIAN 1 06-09-2019 
301 MONTENEGRO ANDRES 1 06-09-2019 
301 MONTENEGRO ANDRES 4 10-09-2019 a 13-09-2019 
303 ACEVEDO LEANDRO NAHUEL 2 26-09-2019 a 27-09-2019 
312 ROUGIER WALDO JORGE 1 30-09-2019 
326 BREM NICOLAS 1 09-09-2019 
332 BUFFET ALEJANDRO NICOLAS 1 06-09-2019 
 

ART.2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 02 de septiembre de 2019.- 

                                   ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 307/19 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en forma 

gratuita la licencia de conducir al agente municipal Rodriguez Cristhian Hernán, y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las normas 

vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y hacerse cargo 

oportunamente de la renovación de la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otórguese la licencia de conducir Tipo B2, C3, E2, G1, G2 y G3 sin costo al agente municipal 

Rodriguez Cristhian Hernán, DNI N.º 33.928.713, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos.- 

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también la 

renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 

ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 03 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
                                      Secret. de Gob. y Hac.                                                                     Presidente Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.   
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 308/19 

VISTO: La nota elevada desde el Área de Turismo Municipal, informando que participarán en el próximo mes 

de octubre de la Feria Internacional de Turismo en la ciudad de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: Que en el marco de su participación es necesario disponer de fondos suficientes para 

solventar gastos de alojamiento, viáticos y traslados entre otros.- 

Que el importe total solicitado asciende a la suma de $  27.000.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos a la agente Ivana Mariángeles Charreun 

Combet, Leg. Nº 182, por la suma de $ 27.000.- (Pesos: Veintisiete mil) destinados a solventar los gastos 

correspondientes a alojamiento, traslado, alimentos y bebidas entre otros gastos, en el marco de la 

participación en la Feria Internacional de Turismo en la ciudad de Buenos Aires el próximo mes de octubre 

de 2019, con compromiso de presentación de comprobantes reglamentarios de gastos.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. P/Fin. 

Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 03 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 309/19 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda económica 

para la Sra. Morat Romina Ariana; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto de energía eléctrica de la vivienda que 

habita la Sra. Morat ya que la misma y su esposo no cuentan con recursos económicos suficientes.- 

            Que del informe elevado desde el Área de Desarrollo Social y Salud surge la necesidad de acceder a lo 

solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Morat Romina Ariana, DNI N° 27.837.363, con domicilio en calle Las Heras 1123 

de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio no reintegrable de $ 4.645,53.- (Pesos: Cuatro mil seiscientos cuarenta 

y cinco con 53/100) destinado a solventar el gasto de energía eléctrica (Primer Cuota- Segundo Vencimiento- 

Bim 04/19)  de la vivienda que habita junto a su familia, con compromiso de rendición de gasto con 

comprobantes reglamentarios.- 

ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 

Financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto vigente.- 
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ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de septiembre de 2019.- 
                                     ANIBAL R. FAURE                                 LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                        Sec.de Gob y Hacienda      Presidente Municipal 
                                                     M.V.E.                                                                                                      M.V.E. 
 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 310/19 

VISTO: Que el 8 de septiembre se celebra la Fiesta Patronal de Villa Elisa, y 

CONSIDERANDO: Que desde la Parroquia y la Comunidad que integran la misma invitan a acompañar con 

arreglos alusivos el frente de distintas Instituciones, dentro las cuales se encuentra la Municipalidad.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder  a lo solicitado acompañando a nuestro pueblo en 

la celebración antes mencionada.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorízase el acompañamiento con arreglos alusivos a la conmemoración de la Natividad de la 

Virgen María, Santa Patrona de Villa Elisa, en el frente del Edificio Municipal en virtud de solicitado desde 

la Parroquia Natividad de Nuestra Señora y la Comunidad que la integra.- 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 04 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 311/19 

VISTO: La nota presentada por los representantes de la Promoción 2019 de nuestra ciudad solicitando el 

corte de calles para el día 8 del corriente, y 

CONSIDERANDO: Que ese día se realizará un desfile de presentación de los cursos que participarán de los 

festejos de la primavera.- 

            Que el desfile se llevará a cabo en Avda. Mitre, entre H. de Elia y J. Moix.- 

            Que para la organización y desarrollo de los programas corresponde acceder a lo solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a la PROMOCIÓN 2019 de la ciudad de Villa Elisa al cierre de las calles que a 

continuación se detallan, el domingo 8 de septiembre de 2019, con motivo del desfile de presentación de la 

promociones que participarán de los festejos de la Primavera, a saber: 

* Avda. Mitre y Pbro.Hoflack, lado impar.- 

* Avda. Mitre y H. de Elia entre plazoletas.- 

* Dr. Gutierrez y Estrada.- 

* Avda. Mitre y José Moix.- 

* H. de Elia y Estrada.- 

* Av. Mitre y Dr. Gutierrez (entre Plazoletas).- 

ART. 2º).- La autorización otorgada en el Art. precedente tiene vigencia también en caso de reprogramación 

del evento.- 

ART. 3º).- Comunicar, registrar y archivar.- 

VILLA ELISA, 05 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
  Sec. De Gob. Y Hac.  Presidente Municipal 
    M.V.E.   M.V.E. 
 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 312/19 
VISTO:  El extravío de la factura original Nº 0002-00004624 de Itterman Eduardo Elbio, y 
CONSIDERANDO: Que la misma corresponde a la adquisición de 10 aros de cobre para mandrilar.- 
 Que desde la empresa han comunicado que la factura original fue entregada al empleado del 

transporte a cargo del traslado de los repuestos.- 
 Que la misma fue tratada de localizar sin resultados positivos hasta la fecha.- 



47 
 

 Que el proveedor presentó una copia del duplicado de la misma y el Dpto. Ejecutivo estima procedente 

hacer efecto el pago con dicho comprobante.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar al Itterman Eduardo Elbio, CUIT Nº 20-12781422-9, la suma de 

$ 847.- (Pesos: Ochocientos cuarenta y siete) con fotocopia del duplicado de la factura “B” Nº 0002-

000004624 de fecha 22.07.19, por haberse extraviado su original.-   
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de septiembre de 2019.- 
     AN IBAL R. FAURE                                                                                  LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda                                                                               Presidente Municipal 
 M.V.E.                                                                               M.V.E. 

  

 
    

RESOLUCION Nº 313/19 
VISTO: La solicitud  de adelanto de fondos del Apoderado de la Municipalidad, Dr. Lucas Putallaz; y 

CONSIDERANDO: Que dicho importe corresponde a gastos a realizar en función de la intervención en los 

autos caratulados “Falcon Mariela Elizabeth c/Municipalidad de Villa Elisa – Ejecución de Honorarios”.- 

            Que corresponde acceder a lo solicitado.-  

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U EL V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar la suma de $ 2.077.- (Pesos: Dos mil setenta y siete) 

correspondiente a la Caja Forense en el marco de los autos caratulados “Falcon Mariela Elizabeth 

c/Municipalidad de Villa Elisa – Ejecución de Honorarios”, en virtud de la solicitud de fondos efectuada por 

el Apoderado de la Municipalidad, Dr. Lucas Putallaz.- 

ART. 2°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal  
 

 

RESOLUCION Nº 314/19 
VISTO: La Resolución N.º 270/19 y la necesidad de continuar la reparación de la retroexcavadora Case 580 

H propiedad de esta Municipalidad, y 
CONSIDERANDO: Que se solicitó un nuevo presupuesto al Taller Mecánico “Arlotti Guillermo Sebastián” 

de la ciudad de La Paz, quien cotizó las sumas aproximadas de $ 2.720.- por repuestos y $ 30.718,66.- por 

mano de obra, el cual resulta económicamente conveniente a los intereses municipales.- 
 Que dicho monto, sumando las reparaciones anteriores, supera el importe autorizado para la 

contratación directa.-  
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal, a realizar la contratación directa del Taller Mecánico “Arlotti 

Guillermo Sebastián”, CUIT N° 20-28400948-8, con domicilio en calle San Martín 1185 de la ciudad de La 

Paz, Entre Ríos, para culminar con la reparación de la retroexcavadora Case 580 H propiedad de esta 

Municipalidad por las sumas aproximadas de $ 2.720.- por repuestos y $ 30.718,66.- por mano de obra.- 
ART. 2º).- Imputar en la Partida del Presupuesto de Gastos 01-01-02-120-02: Erogaciones Ctes.- Operación 

– Bienes y Serv. No Personales – Bienes de Consumo- Bienes Varios/O. Pub. y 01-01-02-121-02: Erogaciones 

Ctes.- Operación – Bienes y Serv. No Personales – Serv. No Pers.- Servicios Varios O. Pub., y del Presupuesto 

vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 septiembre de 2019.- 
    
                                     ANIBAL R. FAURE                                 LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                        Sec.de Gob y Hacienda      Presidente Municipal 
                                                     M.V.E.                                                                                                      M.V. 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 315/19 
VISTO: La nota elevada por el Jefe de Personal en relación a la solicitud de adelanto salarial realizada el 

agente municipal José Hernán Faure, y 
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CONSIDERANDO: Que el adelanto solicitado es equivalente al valor de adicional por horas extras que por 

error no fueron liquidadas en los haberes del mes de agosto de 2019.- 
 Que el importe requerido será descontado de los haberes correspondientes al mes de septiembre de 

2019.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART.1º).- Otorgar al agente José Hernán Faure, Leg. N.º 181, la suma de $ 8.000.- (Pesos: Ocho mil) requerida 

en concepto de adelanto salarial por horas extras, monto que será descontado de los haberes correspondientes 

al mes de septiembre de 2019, en virtud que a la fecha ya han sido liquidados los haberes correspondientes al 

mes de agosto de 2019.-  
ART.2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese. 

VILLA ELISA, 09 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

RESOLUCION Nº 316/19 

VISTO: La necesidad de adquirir dos extremos de dirección para la máquina retroexcavadora CAT 416 D N.º 

2 Dominio AGU63, propiedad de esta Municipalidad; y  

CONSIDERANDO: Que se solicitó presupuestos  a las firmas FINNING ARGENTINA S.A., ABEL VIOLLAZ 

S.A. y FERNANDEZ INSUA S.A., siendo la cotización mas conveniente para la Municipalidad  la de la última 

firma por  la suma total aproximada de $ 16.000.- 

 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma FERNANDEZ INSUA S.A., CUIT N° 30-

59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, 

dos extremos de dirección para la máquina retroexcavadora CAT 416 N.º 2 Dominio AGU63, propiedad de 

esta Municipalidad, por la suma aproximada de $ 16.000.- (Pesos: Dieciséis mil).- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes mencionada, dicho 

pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que oportunamente informe la firma 

comercial, previa presentación de la factura correspondiente.- 
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el envió de 

los repuestos por un monto aproximado de $ 3.800,00.- (Pesos: Tres mil ochocientos) previa presentación de 

la factura  reglamentaria correspondiente.- 
ART. 4º).- Imputar el Art. 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 

personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art º 3 en la Partida 01-01-02-121-02 

Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–servicios varios Obras 

Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 09 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 SecGob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

RESOLUCION N° 317/19 

VISTO: Nota presentada por la Sra. Menes, Norma Valentina, CUIT Nº 27-16295449-6, solicitando la Baja 

Retroactiva de la Tasa por Inspección, Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, en función de haberse 

producido el cese de la actividad el 31/05/2019, y 

CONSIDERANDO: Que entonces corresponde disponer la baja retroactiva de la actividad en la fecha en que 

ésta ha sido dada por la Administradora Tributaria de Entre Ríos (A.T.E.R.).- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Menes, Norma Valentina, CUIT Nº 27-16295449-6, 

procediendo a ordenar la baja de los períodos correspondientes a la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, 



49 
 

Profilaxis y Seguridad, Legajo N°  3190, Rubro N° 176, a partir del 31/05/2019, sin perjuicio de la aplicación 

de la multa que corresponda como consecuencia del incumplimiento de sus deberes formales.- 

ART. 2º).- Comunicar a los interesados con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 10 de septiembre de 2019.- 
 
 AN IBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 318/19 

VISTO: La nota del día 27.08.19 del Área de Recursos Humanos Municipal relacionada al agente ROH 

Miguel, Legajo N.º 162, y 

CONSIDERANDO: Que desde el Área de Recursos Humanos Municipal informaron que el agente antes 

mencionado presentó un certificado por siete días de reposo laboral por una afección en su mano derecha,.- 

 Que luego de cumplidos los siete días de reposo no se presentó a trabajar ni presentó alta laboral.- 

 Que el día 22.08.19 fue intimado a presentar a trabajar, sin respuesta favorable.- 

 Que el día 26.08.19 se presentó a trabajar sin dar justificación de sus ausencias anteriores.- 

 Que por lo antes expuesto las inasistencias producidas desde el 15.08.19 al 23.08.19 se encuentran 

injustificadas.- 

 Que se determina que el Sr. Roh es pasible de sanción ya que se ha constatado infracción a las 

disposiciones de la Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Empleado Municipal y el Art. 108º de la Ordenanza 

Nº 641 prevé las sanciones que corresponden por tal situación : Son causas de aplicar sanciones de ... 

"Suspensión Inc. 2) Inasistencias injustificadas.…".- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART.1º).- Tener por injustificadas las inasistencias del agente ROH Miguel, Legajo N.º 162, desde el 15 al 23 

de agosto de 2019 (seis días hábiles).- 

ART. 2º).- Aplicar al agente ROH Miguel, Legajo N.º 162, diez (10) días de suspensión, sin goce de haberes, 

a efectivizarse a partir del día 18 de septiembre de 2019, por lo que deberá reincorporarse a sus tareas 

habituales el día  02 de octubre  de 2019.- 

ART. 3º).- Notificar con copia de la presente al agente ROH Miguel y a Contaduría a efectos de proceder al 

descuento de haberes que corresponda.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 
ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac. Presidente Municipal 
 

 

 

RESOLUCION Nº 319/19  
VISTO: La participación de la agente Schroeder Miriam, en la XXXV REUNIÓN DEL COMITÉ DE 

INTEGRACIÓN FRONTERIZA PAYSANDÚ COLÓN Ciudad de Paysandú, 12 de septiembre de 2019; y 

CONSIDERANDO: Que la agente antes mencionada participará en representación de esta Municipalidad.-  

 POR ELLO, el Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Destacar en Comisión de Servicios a la ciudad de Paysandú, el día 12 de septiembre de 2019 para 

participar  en la XXXV REUNIÓN DEL COMITÉ DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA PAYSANDÚ COLÓN 

Ciudad de Paysandú, a la agente Miriam Schroeder, Leg. N° 281.- 

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 

 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 320/19 

VISTO: La solicitud de eximición de la TISHPS presentada por la Sra. Lacoste, Sonia Raquel, y 

CONSIDERANDO: Que la solicitante, domiciliada en  Follet Holt 1246 de esta ciudad, se encuentra inscripta 

en la Actividad artesanal: Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.- 
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 Que nuestro Código Tributario Municipal, en su Título XIX – Exenciones - Art. 86º, prevé esta 

situación ya que el Inc. K) expresa que estará exento de dicha Tasa "El ejercicio de actividades individuales de 

carácter artístico y artesanal sin establecimiento comercial” 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Eximir a la Sra. LACOSTE, SONIA RAQUEL, DNI Nº 16.614.539 del pago de la TISHPS,  por la 

actividad artesanal “Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc”, con domicilio en 

Follet Holt 1246, por encontrarse encuadrada en las disposiciones del Código Tributario Municipal - Parte 

Especial - Título XIX - Exenciones - Art. 86º Inc. K).- 

ART. 2º).- Comuníquese al Área de Rentas, a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de septiembre de 2019.- 

 
 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 

 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
RESOLUCION Nº 321/19 

VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social solicitando una ayuda económica para 

la Sra. Oteiza, Sara Beatriz; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demandó el estudio RMN de 

columna a su hijo Kevin Agustin Torres, realizado en la Cooperativa Médica Uruguay en la ciudad de 

Concepción del Uruguay.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar a la Sra. Oteiza, Sara Beatriz, un subsidio no reintegrable de $ 2.950.- (Pesos: Dos mil 

novecientos cincuenta) destinados a solventar el gasto que demandó el estudio RMN de columna a su hijo 

Kevin Agustin Torres, realizado en la Cooperativa Médica Uruguay en la ciudad de Concepción del Uruguay. 

ART. 2º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 

P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/A..- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de septiembre de 2019.- 

 
   ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                         Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

 

 
RESOLUCION Nº 322/19 

VISTO: La nota de la Sra. Karen Rodriguez solicitando una ayuda económica destinada a solventar el gasto 

que demanda la adquisición de materiales para la ampliación de la vivienda que habita junto sus hijos; y 

CONSIDERANDO: Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- ).- Otorgar a la Sra. Karen Rodriguez, DNI N° 37.547.661, con domicilio en calle I. Tournour 1675 

de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio no reintegrable equivalente a los materiales necesarios para la 

ampliación la vivienda que habita junto a sus hijos, a saber: 

 2 cajas octogonales.- 

 2 cajas rectangulares de chapas.- 

 1 rollo de caño corrugado de ¾ x 25 mt.- 

 3 m3 de de arena limpia de río.-  

 0,50 de canto rodado 1-2.- 

 15 bolsas de cemento portland x 50 kg c/u.- 

 10 bolsas de cemento de albañilería.- 

 6 barras de hierro diámetro 6 mm.- 

 6 barras de hierro diámetro 8 mm.- 

 10 kg de hidrófugo.- 

 5 kg de alambre negro N° 16.- 

 5 kg de alambre negro N° 12.- 

 350 ladrillos cerámicos de 12 x 18 x 33 cm.- 

 1 puerta de chapa reforzada de 0,80 x 2 mt izquierda.- 
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 1 ventana de chapa corrediza de 1,0 x 0,85 cm. Con reja- 

 4 caballetes de 40 cm x 2,44 mt.- 

 1 paquete de clavos de techar por 100 unidades.- 

 15 clavos Punta París de 5´.- 

 1/2 kg de clavos de 2” Punta Paris.- 

 200 gr clavos cabeza perdida de 1 ¼.- 

 20 tarugos con tornillos de 8 mm.- 

 44 ml listón de 1 x 1 ½ de eucaliptus.- 

 14 m2 de machimbre de ½ x 4” de pino.- 

 16 ml de tapajunta de pino.- 

 1 tijera de eucaliptus de 5 ml.- 

ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 

Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 

Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 

VILLA ELISA, 12 de septiembre de 2019.- 
                                     ANIBAL R. FAURE                                 LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                        Sec.de Gob y Hacienda      Presidente Municipal 
                                                     M.V.E.                                                                                                      M.V.E. 
 

 
RESOLUCION Nº 323/19 

VISTO: El concurso interno de antecedentes y oposición Decreto 492/19 para cubrir suplencias de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO  y 
CONSIDERANDO: Que es necesario designar los evaluadores externos que llevaran a cabo los examenes de 

oposición. 
Que se ha convocado a profesores y profesionales idóneos de la localidad a fin de garantizar la correcta 

evaluación de los participantes. 
Que es necesario desdoblar la realización de los mismos para no recargar a los participantes. 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE 
ART.1º).- Designar como evaluadores del los exámenes de oposición del Concurso Interno Decreto 492/2019 

a saber: 
- Profesora Paola Marina Lugrin, DNI 27.427.543. Examen de Matemática y Contabilidad,  
- Dr. Leandro Turin, DNI 23.978.498.  Examen de Legislación.  
- Profesor Mariano Garnier  DNI 36.703.336,  Examen de Lengua, redacción administrativa y comunicación 

de ideas y datos por escrito. 
- Profesor Rodrigo Fernandez. DNI 25.985.457 Examen de Informática. 
ART. 2º).- El examen de Lengua, redacción administrativa y comunicación de ideas y datos por escrito y el 

examen de Legislación se llevarán a cabo el 20 de septiembre de 2019 a la hora 09:00 en el Salón del 

Honorable Concejo Deliberante, el examen de Matemática y Contabilidad, y el de Informática se llevarán a 

cabo el día 24 de septiembre de 2019 a la hora 15:00 en la Escuela Normal Superior de Villa Elisa. - 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
RESOLUCION Nº 324/19 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 

económica para la Sra. Riquelme Mariana; y 

CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a la adquisición de materiales para la ampliación de la 

vivienda entregada oportunamente en Comodato a la progenitora de la Sra. Riquelme.- 

Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
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ART. 1º).- ).- Otorgar a la Sra. Riquelme Mariana, DNI N° 39.579.966, con domicilio en Bv. Churruarín 1775 

de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio no reintegrable equivalente a los materiales necesarios para la 

ampliación la vivienda que habita junto a su familia, a saber: 

 2 mt de arena.- 

 6 bolsas de cemento portland por 50 kg.- 

 3 bolsas de cemento de albañilería.- 

10  litros de hidrófugo.- 

10 m de bajo teja.- 

 144 ladrillos cerámicos 12 x 18 x 33.- 

 1 ventana de aluminio de 120 x 110 cm.- 

 1 puerta placa de 70 cm x 2 mt.- 

 1 caño de PVC 110 x 4 mt.- 

 2 Tee 90° 20 mm.- 

 3 codos a 90 ° 20 mm.- 

 10 tarugos 8 mm con tornillo.- 

- 10 m2 de machimbre.- 

 25 ml clavador 2x2.- 

 16 ml listón 1 x 2.- 

ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 

Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 

Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 

VILLA ELISA, 13 de septiembre de 2019.- 
                                     ANIBAL R. FAURE                                 LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                        Sec.de Gob y Hacienda      Presidente Municipal 
                                                     M.V.E.                                                                                                      M.V.E. 
 

 

 

 
RESOLUCIÓN N° 325/19 

VISTO: La situación habitacional planteada verbalmente por la Sra. Yamila Laureiro ante el Dpto. Ejecutivo, 

y 

CONSIDERANDO: Que la situación económica de la misma no le permite solventar el gasto del alquiler de 

la vivienda que habita junto a su familia.- 

 Que oportunamente solicitó la ayuda a un familiar para solventar el mismo y deber reintegrar dicho 

aporte.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente otorgar una ayuda económica.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Yamila Laureiro, DNI N° 38.572.762, un subsidio NO reintegrable de $ 2.000.- 

(Pesos: Dos mil) destinado a solventar parte el gasto de alquiler de la vivienda que habita junto a su familia, 

con compromiso de presentación de comprobante de gasto.- 

ART. 2º).- Imputar a en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 13 de septiembre de 2019.- 
                                     ANIBAL R. FAURE                                                LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
              Sec.de Gob.y  Hacienda                            Presidente Municipal 

 

 

 

 
RESOLUCION Nº 326/19 

VISTO: La autorización de distintos agentes municipales para que se le descuente de sus haberes el importe 

correspondiente a diversos conceptos, y 
CONSIDERANDO: Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a descontar, a partir del mes de septiembre de 2019, de los haberes de los 
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agentes que a continuación se detallan los importes correspondientes, a saber.- 
Leg. N.º 261 – Borcard, Lucas: Vencimiento corriente Tasa Unificada Finca N° 16610.- 
Leg. N.º 181 – Faure José: Arrendamiento por 2 años de Nicho 20 Fila 1 Sección 1C.-, $1025,53 (Pesos: 

Mil veinticinco, con 53/100).- 
Leg. N.º 181 – Faure José: Traslado y reducción, $535 (Pesos: Quinientos treinta y cinco) 
Leg. N.º 221 – Casse, Luis Agustín: Convenio de financiación N.º 14320, desde cuota N.º 1 a cuota N.º 10, 

$783,90.- (Pesos: Setecientos ochenta y tres con 90/100).-  
Leg. N.º 024 – Barrios, Rodolfo: Arrendamiento de nicho, cuota  1 a 6.- $296.66 (Pesos: Doscientos 

noventa y seis con 66/100).-   
Leg. N.º 240- Acevedo Lucas- Convenio de Financiación N.º 14338- Desde cuota N.º 1 a cuota N.º 12 a 

razón  de $ 495,24.- cada una.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 16 de septiembre de 2019.- 
 

        ANIBAL R. FAURE                                                                         LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                            Sec.de Gob. Y Hacienda                                                                                          Presidente Municipal  
                                           M.V.E.                                                                                                                         M.V.E. 
 

 

 
RESOLUCION N° 327/19 

VISTO:  Nota presentada por la Sra. Analia Mout DNI N.º 23.418.486, solicitando la Baja Retroactiva de la 

Tasa por Inspección, Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, de la Sociedad “Mout Analia y Garnier 

Edgardo S.H”. en función de haberse producido el cese de la actividad el 30/06/2018 y 

CONSIDERANDO:  Que entonces corresponde disponer la baja retroactiva de la actividad en la fecha en que 

ésta ha sido dada por la Administradora Tributaria de Entre Ríos (A.T.E.R.).- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Analía Mout D.N.I. 23.418.486, procediendo a ordenar la 

baja de los períodos correspondientes a la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, 

Legajo N°  2525, a partir del 30 de junio de 2018, sin perjuicio de la aplicación de la multa que corresponda 

como consecuencia del incumplimiento de sus deberes formales.- 

ART. 2º).- Comunicar a los interesados con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 

VILLA ELISA, 16 de septiembre de 2019.- 

 
   ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                         Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

 

 

 

 

 
RESOLUCION Nº 328/19 

VISTO: La nota de la agente Lucia Inés Moix Directora del Museo “El Porvenir”, solicitando autorización y 

un adelanto de fondos para solventar los viáticos por la participación en el “II Seminario Internacional de 

Patrimonio Cultural, Comunidad, Gestión y Protección”,  y 

CONSIDERANDO: Que la misma se llevará a cabo los días 19 y 20 de septiembre de 2019 en la ciudad de 

Paraná.- 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el que Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a realizar a la agente Lucía Inés Moix Leg. N° 121, un adelanto de fondos 

de $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) para solventar los viáticos por su participación en el “II Seminario 

Internacional de Patrimonio Cultural, Comunidad, Gestión y Protección” que se llevará a cabo en la ciudad 

de Paraná los días 19 y 20 de septiembre de 2019, con compromiso de rendición de gastos con comprobantes 

originales.- 
ART. 2°).- La autorización otorgada a la agente Lucia Ines Moix no implica la pérdida del adicional por 

presentismo.- 
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ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-11-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transferencias 

para Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas s/af.- Museo - Varios, Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre  de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob. Y  Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

  

RESOLUCIÓN N° 329/19 
VISTO: El informe socio-económico de la Sra. Griselda Aquino elevado desde el Área de Desarrollo Social y 

Salud Municipal, y 

CONSIDERANDO: Que el mismo surge la necesidad de otorgar a la Sra. Aquino una ayuda económica 

destinada a solventar parte del alquiler de la vivienda que la misma habita junto a su familia.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Griselda Aquino, DNI N° 37.973.865, un subsidio NO reintegrable de $ 2.500.- 

(Pesos: Dos mil quinientos) destinado a solventar parte el gasto de alquiler de la vivienda que habita junto a 

su familia, con compromiso de presentación de comprobante de gasto.- 

ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes indicado mediante transferencia bancaria en la Cuenta Corriente 

N.º 035004636025, CBU N.º 3860035505000046360251.- 

ART. 3º).- Imputar a en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. 

Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto vigente.- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 

                                     ANIBAL R. FAURE                                                LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                             Sec.de Gob.y  Hacienda                                                                 Presidente Municipal 
 

 

 

RESOLUCION Nº 330/19 

VISTO: La solicitud del cierre de calles por parte del Área de Turismo Municipal en el marco del desarrollo 

de la Expo Villa Elisa a llevarse a cabo el día 22.09.19; y 

CONSIDERANDO: Que la misma se llevará a cabo en Plaza Urquiza y Plazoleta de la Madre.- 

 Que para la organización y desarrollo del evento corresponde acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E  

ART. 1º).- Autorizar al cierre de Av. Mitre entre calle H. de Elia y Pbro. Hoflack, lado par e impar,en el marco 

del desarrollo de la Expo Villa Elisa a llevarse a cabo el día 22.09.19, con motivo de la realización de la Expo 

Villa Elisa.- 

ART. 2º).- La autorización otorgada en el Art. precedente tiene vigencia también en caso de reorganización 

del evento por inclemencias climáticas o algún otro motivo.-  

ART. 3º).- Comunicar a Prevención Urbana Municipal, registrar y archivar.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 331/19  
VISTO: La nota del Área de Niñez, Adolescencia y Familia Local informando sobre la realización de una 

actividad denominada “Es tu Party” a desarrollarse junto con los estudiantes de escuelas secundarias de 

nuestra ciudad;  y  
CONSIDERANDO: Que esta jornada es llevada a cabo junto al Dispositivo Integral de Abordaje Territorial 

del Dpto. Colón, perteneciente al SEDRONAR.- 
Que en el marco de la misma se llevarán a cabo distintas erogaciones para premiar a los alumnos 

ganadores.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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R E S U E L V E 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar a los proveedores correspondientes, previa presentación de la 

factura reglamentaria, las sumas que a continuación se detallan por la provisión de los insumos necesarios 

en el marco de una actividad denominada “Es tu Party” a desarrollarse junto con los estudiantes de escuelas 

secundarias de nuestra ciudad a llevarse a cabo el día 25 de septiembre de 2019, a saber: 
- Chorizos: $ 2.500.- (Pesos: Dos mil quinientos) aproximadamente.- 
- Pan: $ 500.- (Pesos: Quinientos) aproximadamente.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-15-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/fin Erog. 

Ctes.- Act. No Lucrat. S/Af.- Niñez- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 

 
RESOLUCION Nº 332/19 

VISTO: La Resolución N° 005/19 y el Decreto N° 060/19 y la nota del Área de Pagos a Proveedores Municipal; 

y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución N° 005/19 se otorgó a la Sra. Ivana Zermathen, un subsidio 

no reintegrable  destinado a solventar parte del gasto que demanda su participación en el Festival de Doma 

y Folklore “Jesús María 2019” desde 12 al 17 de enero de 2019, inclusive, en el Festival antes mencionado 

junto a la Compañía Entrerriana de Danzas de la Escuela de Danzas “Mario Lopez Bondaz”.- 
Que mediante el Decreto N° 060/19 se otorgó a la Sub Comisión de la Escuela de Equitación del 

Jockey Club Villa Elisa, un subsidio no reintegrable destinado a solventar parte del gasto que demandó la 

organización del “Torneo de Saltos Hípicos”, que se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2018.- 
 Que desde el Área de Pagos a Proveedores Municipal informan que se realizaron reiterados intentos 

para obtener las rendiciones correspondientes sin resultados positivos a la fecha.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente aceptar como válidas para la rendición los comprobantes 

de transferencias anexos a las Órdenes de Pago correspondientes.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Tomar como válidas para la rendición los comprobantes de transferencias anexos a las Ordenes de 

Pagos N° 155 y 716, correspondientes a la Resolución N° 005/19 y el Decreto N° 060/19, respectivamente, 

por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 17 de septiembre de 2019.- 
  ANIBAL  R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 

 
RESOLUCION Nº 333/19 

VISTO: Las notas o comprobantes elevados por el Secretario de Obras y Servicios Públicos Ing. Darwin N. 

Casterá Galván, Secretario de Gobierno y Hacienda Anibal Faure, Directora de Cultura Griselda Adami, la 

Responsable Técnico del Área de Ambiente Municipal, Sra. Andrea Orcellet, solicitando el reintegro de 

distintos gastos realizados, y 

CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obras y Servicio Público solicita el reintegro de los fondos 

correspondientes a la diferencia en el valor final de compra de papel continuo según Resolución N.º 226/19.  

Que el Secretario de Gobierno y Hacienda Aníbal Faure solicita el reintegro del costo de combustible 

por el traslado desde Concordia a Villa Elisa y recorrido de atractivos turísticos para el Sr. Marcelo Coutinio 

del medio de comunicación “Paralelo turístico”, y también el reintegro de los viáticos originados en el 

traslado desde la ciudad de La Plata hasta Villa Elisa de la Sra. Laura Garcia y su hija quienes se encontraban 

en esa ciudad por un tratamiento de salud.  

Que  la Responsable Técnico del Área de Ambiente Municipal, Sra. Andrea Orcellet, solicita el 

reintegro de los gastos en los que incurrió para el fotocopiado de los Expedientes de Granjas Avícolas de 

Tournour Ricardo Darío y de CyB SRL; y también el reintegro de la factura por pago de pesaje de material 

reciclable realizado en la balanza de la Cooperativa de Arroceros.- 
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Que la Directora del Área de  Cultura Municipal Sra. Griselda Adami solicita el reintegro del valor 

de una factura por combustible realizada al Sr. Omar Jacquemain  quien dispuso su vehículo particular para 

el traslado de algunos participantes de los Juegos Culturales Entrerrianos “Evita” en la ciudad de Paraná. 

 POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Secretario de Obras y Servicio Público Ing. 

Darwin N. Casterá Galván, la suma de $ 634,98.- (Pesos: Seiscientos treinta y cuatro con 98/100) por la 

diferencia entre lo aprobado en la Resolución Nº 226/19 y el valor final por la adquisición de papel continuo, 

según comprobantes adjuntos.- 

ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Secretario de Gobierno y Hacienda Aníbal Faure 

la suma de $1600.00 .- (Pesos: Mil seiscientos con 00/100) por costo de combustible por el traslado desde 

Concordia a Villa Elisa y recorrido de atractivos turísticos para el Sr. Marcelo Coutinio del medio de 

comunicación “Paralelo turístico”; y el reintegro de los viáticos originados en el traslado desde la ciudad de 

La Plata hasta Villa Elisa de la Sra. Laura Garcia y su hija quienes se encontraban en esa ciudad por un 

tratamiento de salud, por la suma de $4279,65.- (Pesos: Cuatro mil doscientos setenta y nueve con 65/100), 

según comprobantes adjuntos.- 

ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar a la Responsable Técnico del Área de Ambiente 

Municipal, Sra. Andrea Orcellet, la suma de $ 183,00.- (Pesos: Ciento ochenta y tres con 00/100) por lo gastos 

en los que incurrió para el fotocopiado de los Expedientes de Granjas Avícolas de Tournour Ricardo Darío y 

de CyB SRL en “Munich Librería y Computación” de Concepción del Uruguay; y la suma de $400,00.- (Pesos: 

Cuatrocientos con 00/100) por el pago de pesaje de material reciclable realizado en la balanza de la 

Cooperativa de Arroceros, según comprobantes adjuntos.- 

ART. 4º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar a la Directora del Área de  Cultura Municipal Sra. 

Griselda Adami la suma de $1900,53.- (Pesos: Mil novecientos con 53/100) por el valor de una factura por 

carga de combustible realizada al Sr. Omar Jacquemain quien dispuso su vehículo particular para el traslado 

de algunos participantes de los Juegos Culturales Entrerrianos “Evita” en la ciudad de Paraná el 14 de 

septiembre, según comprobante adjunto.- 

ART. 5º).- Imputar en las partidas del presupuesto vigente de las Áreas Municipales correspondientes.- 

ART. 6º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA,18 de septiembre de 2019- 
  ANIBAL R. FAURE      LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec. Gob. Y Hacienda Presidente Municipal 

 

 
RESOLUCION Nº 334/19 

VISTO: La realización de una jornada de construcción de Cocina Rocket para Instituciones organizada por 

la Escuela N° 5 Profesor Carlos María Roude y Escuela N° 50 José Hernandez; y 
CONSIDERANDO: Que las cocinas serán construidas por alumnos de la Escuela N° 5 Profesor Carlos María 

Roude e instaladas en la Escuela N° 50 José Hernandez por alumnos de la misma.- 
Que el Dpto. Ejecutivo se ha comprometido a realizar un aporte destinado a solventar los honorarios 

del capacitador y el gasto de los materiales necesarios para la construcción de las cocinas.- 
Que la jornada se llevará a cabo los días 25, 26 y 27 de septiembre de 2019.-- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos al Secretario de Gobierno y Hacienda o al 

Presidente Municipal,  por la suma de $ 15.000.- (Pesos: Quince mil) destinado a solventar los honorarios 

del capacitador ($ 10.000) y el gasto de los materiales ($ 5.000) necesarios para la construcción de las cocinas 

Rocket para Instituciones organizada por la Escuela N° 5 Profesor Carlos María Roude y Escuela N° 50 José 

Hernandez a llevarse a cabo los días 25, 26 y 27 de septiembre de 2019, con compromiso de presentación de 

comprobantes de gastos.- 
ART. 2º).-  Imputar el importe autorizado en el artículo precedente en la Partida 01-03-04-834-13: 

Erogaciones Corrientes- Transferencias- Tranf. P/Financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas C/Fdo. Comp.- Fdo. 

Comp. Inst. Bien Público, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 18 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE  LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob. Y Hac. Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 



57 
 

RESOLUCION N° 335/19 
VISTO: Las notas presentadas por la Profesora Mónica Morallet, a cargo de Fusión Ballet, solicitando un 

aporte económico en el marco del festival infantil de danzas realizado el día 25.08.19 en nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO:   Que el festival se desarrolló en las instalaciones del Polideportivo Municipal con entrada 

libre y accesible. 
Que el festival convocó además de las danzas, a otras ramas del arte como pintura, cerámica, telas, 

patín, canto, manualidad, etc. .- 
Que la Sra. Monica Morallet solicita un aporte económico para la contratación del sonido para el 

evento.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado ya que dicho evento contribiyó al 

esparcimiento, inclusión y desarrollo humano de los niños de nuestra ciudad.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
ART. 1°).- Otorgar a Fusión Ballet, a cargo de la Sra. Mónica Morallet, un subsidio no reintegrable de $ 

2.500.- (Pesos: Dos mil quinientos) destinados a solventar el gasto correspondiente al sonido necesario para 

el festival infantil de danzas llevado a cabo el 25.08.19 .- 

ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1° a la Sra. Morallet Monica, D.N.I. 14.085.834, en 

concepto de reintegro por el sonido del evento antes mencionado, según factura adjunta 00003-00000080 de 

fecha 29.08.19 emitida por el Sr. Godoy Mariano Hector Próspero CUIT 20-25.299.919-2.- 

ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-01: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf/p/Fin. 

Erog. Ctes.- Act. Lucrat. S/A.- Subsidios- Instituciones, del Presupuesto vigente.- 

ART. 4°).- Comuníquese, registrese y archivese.- 
VILLA ELISA, 18 de septiembre de 2019.- 

                                          ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
RESOLUCION Nº 336/19 

VISTO: La Nota UI 680, enviada desde la dirección Municipal de Turismo solicitando se autorice la 

contratación de un alojamiento con el fin de otorgar el beneficio adquirido en el sorteo realizado desde la 

dirección en base a las encuestas turísticas contestadas por los visitantes durante la temporada de verano del 

corriente año, y 
CONSIDERANDO: Que desde la dirección de Turismo Municipal informan que se ha realizado el sorteo 

correspondiente, siendo beneficiaria la Sra. Nora Barrios, de la ciudad de Escobar, Provincia de Buenos 

Aires.- 
Que desde la dirección informaron que la beneficiaria hará efectivo el alojamiento los días 8 y 9 de 

noviembre del presente año.- 
Que el beneficio se hará efectivo en el establecimiento “Hotel Verde Solaro”, debido a que es el lugar 

donde la Sra. Barrios se alojó al momento de completar la encuesta.  
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar la contratación por parte de la Dirección de Turismo Municipal del alojamiento “Hotel 

Verde Solaro”, de DANIEL ENRIQUE MARTIN C.U.I.T. 20-29971495-1  para hacer efectivo el premio 

correspondiente al sorteo realizado en base a las encuestas contestadas por los visitantes a la ciudad durante  

la temporada turística de VERANO del presente año.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe de $ 2.900,00.- (Pesos: Dos mil novecientos) al alojamiento “Hotel Verde 

Solaro” por el concepto mencionado en el Art. 1º, previa presentación de la factura correspondiente.- 
ART 3º).- Autorizar a la Dirección de Turismo Municipal, a otorgar el beneficio del sorteo correspondiente a 

la Sra. Nora Barrios de Escobar, Buenos Aires, quien lo hará efectivo los dias 8 y 9 de noviembre del corriente 

año.- 
ART. 4º).- Imputar en la Partida 01-03-04--134-12-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/Fin. Erog. 

Ctes.- Act. No Luc.s/Af.- Turismo- Varios del presupuesto vigente.- 
Villa Elisa, 18 de septiembre de 2019.- 

 
 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 337/19 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en forma 

gratuita la licencia de conducir al agente municipal Zermathen Amado José, y 
CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las normas 

vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y hacerse cargo 

oportunamente de la renovación de la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otórguese la licencia de conducir Tipo A1.2, E1, E2 y C3 sin costo al agente municipal  Zermathen 

Amado José, DNI N° 18.366.052, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también la 

renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 

ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 20 de septiembre de 2019.- 
                                         ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
RESOLUCION Nº 338/19 

VISTO: La solicitud de la empresa Fadel S.A. solicitando autorización para el uso del Polideportivo Municipal 

el día 07 de diciembre de 2019 para la realización de un festejo; y 
CONSIDERANDO: Que el importe asciende a la suma de $ 20.000.- en concepto de uso y limpieza del 

Polideportivo, siendo además, responsabilidad del solicitante el pago de todos otros gastos e impuestos que 

se originen la organización del evento.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorízase el ingreso en la cuenta 112105 'Recursos Varios' de $ 20.000.- (Pesos: Veinte mil) a 

abonar por la empresa Fadel S.A. en concepto  de uso y limpieza del Polideportivo, donde el día 07 de 

diciembre de 2019 realizarán los festejos de fin de año de dicha empresa.- 

ART. 2º).- Autorízase a Contadurìa al oportuno cobro de la energía eléctrica necesaria para el desarrollo del 

evento mencionado en el Art. 1º emitiendo la factura correspondiente.- 

ART. 3º).- Todos los gastos e impuestos que se originen la organizaciòn del evento, serán de exclusiva 

responsabilidad de la empresa Fadel S.A..- 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 20 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 

 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 

 M.V.E. M.V.E. 

 

 

   

RESOLUCION Nº 339/19 

VISTO: El Decreto N.º 524/19, y 

CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería es necesario 

designar a la agente que reemplace al Cajero.- 

 Que la agente Lorena Van Cauwenberghe ha sido designada para llevar a cabo dicha tarea.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Designar a la agente LORENA VAN CAUWENBERGHE, Leg. 285 para realizar las tareas de 

Cajera, el día 20 septiembre de 2019, abonandosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que 

ocupará el día mencionado.- 

ART. 2°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 20 de septiembre de 2019.- 
                                          ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
RESOLUCION Nº 340/19 

VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en forma 

gratuita la licencia de conducir al agente municipal Pralong Néstor Ángel, y 
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CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las normas 

vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y hacerse cargo 

oportunamente de la renovación de la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otórguese la licencia de conducir Tipo E1, E2, C3, G1 y G2 sin costo al agente municipal  Pralong 

Néstor Ángel, DNI N° 23.022.503, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también la 

renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 

ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 23 de septiembre de 2019.- 
                                         ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 341/19 

VISTO: La nota presentada por el Área de Turismo Municipal informando sobre la realización de una Charla 

Taller de Armado de Ramos;  y 
CONSIDERANDO: Que la misma se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2019 y se encontrará a cargo 

de la Sra. Vanesa Graziani.- 
 Que la misma no cuenta con factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
 Que además es necesario realizar distintas erogaciones el marco del evento antes mencionando tales 

como flores, caramelos y certificados.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente autorizar lo actuado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a otorgar a la Sra. Rosana Villalonga, un adelanto de fondos de 

$ 1.500.- (Pesos: Un mil quinientos) destinado a solventar el gasto que demandará los honorarios de la Sra. 

Vanesa Graziani, a cargo de la Charla Taller de Armado de Ramos que se llevará a cabo el día 28 de 

septiembre de 2019, sin presentación de comprobante reglamentario por no ser esta su actividad habitual.- 

ART. 2º).- Autorizar el pago por los insumos que a continuación se detallan, en el marco de la Charla Taller 

antes mencionada, previa presentación de los comprobantes de gastos correspondientes, a saber: 

- Flores: $ 1.000.- (Pesos: Un mil) aproximadamente.- 

- Caramelos: $ 250.- (Pesos: Doscientos cincuenta) aproximadamente.- 

- Certificados: $ 600.- (Pesos: Seiscientos) aproximadamente.- 

ART. 3°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

 VILLA ELISA, 23 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                         Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
                                         M.V.E.  M.V.E. 

 
 

RESOLUCION Nº 342/19 

VISTO: La nota N.º 8975 proveniente del Hospital San Roque  de esta ciudad solicitando se extiendan en 

forma gratuita la licencia de conducir al, Sr Jorge Oscar Ledesma, quien se desempeña como Chofer de la 

ambulancia  perteneciente a esta Institución, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las normas 

vigentes, debiendo la persona involucrada, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y hacerse cargo 

oportunamente de la renovación de la misma.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Otórguese licencia de conducir sin costo al Chofer de ambulancia del Hospital San Roque Sr. 

LEDESMA, JORGE OSCAR DNI Nº 13.718.234, con domicilio en calle Bv. Francou 1271, de esta localidad.-  

ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también la 

renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 

ART. 3º).- Comuníquese a la Dirección de Prevención Urbana, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 23 de septiembre de 2019.- 
   ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                         Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 
                                         M.V.E.  M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 343/19 

VISTO: La Ordenanza Nº 908 que establece las normas para el pago de las deudas municipales y la Ordenanza 

Nº 1237 que modifica parte de ésta, y 

CONSIDERANDO: Que el Inc. g) del Art. 5º de la Ordenanza Nº 908 establece excepciones para modificar 

plazos mínimos establecidos, cuando circunstancias debidamente justificadas por estudio socio-económico 

así lo determinen.- 
Que en virtud a ello, se realizó un estudios socio-económico a tres contribuyentes de nuestra ciudad 

quienes solicitaron modificar el plazo previsto por la mencionada Ordenanza, de los cuales surgen la 

necesidad de conceder las excepciones para el pago de sus deudas.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a conceder a los siguientes contribuyentes las financiaciones solicitadas 

para el pago de sus deudas: 
Orcellet Lilian: Factura N° 105.369 Alumbrado LED- Finca N.º 951.- Entrega de aproximadamente 

$ 1.500.- (Pesos: Un mil quinientos) aproximadamente y cuotas  mensuales de $ 500.- (Pesos: 

Quinientos) consecutivas de aproximadamente el mismo valor.- 
Magallan Luis María: Factura N° 105.303 Cordón Cuneta- Finca N.º 879.- Entrega de aproximadamente 

$ 800.- (Pesos: Ochocientos) y cuotas  mensuales consecutivas de aproximadamente $ 850.- (Pesos: 

Ochocientos cincuenta) cada una.- 
Buenar Sara Constanza: Facturas N° 105.284 y 105307 Cordón Cuneta- Finca N.º 1017.- Entrega de 

aproximadamente $ 2.500.- (Pesos: Dos mil quinientos) y cuotas  mensuales consecutivas de 

aproximadamente el mismo valor cada una.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 24 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

 
RESOLUCION Nº 344/19 

VISTO: La nota de Dirección Municipal de Turismo N.º UI 817 ingresada en fecha 25.09.19 firmada por la 

Técnica Rosana Villalonga;  

El Decreto Nº 413/19 aprobando las bases y condiciones de los concursos proyectados en el marco de 

la Expo Villa Elisa Jardín 2019: 

La Resolución Nº 281/19 aprobando los gastos y erogaciones contemplados para los concursos 

previstos en la Expo Villa Elisa Jardín 2019 ; y 

CONSIDERANDO: Que en la nota UI 817 se informa que ha quedado sin efecto el concurso Comodines de 

Primavera debido a que el mismo quedó desierto  por ausencia de participantes. 

Que por tal motivo la Sra. Villalonga solicita que se anulen los pedidos para los premios contemplados 

en el Decreto 413/19. 

Que la Sra Villalonga solicita también que se anule la autorización de retiro N.º 25961 para el Vivero 

Oasis puesto que no se ha realizado compra alguna en ese comercio. 

 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).-  Autorizar a Contaduría a dejar sin efecto los gastos autorizados en el Art. 1° del Decreto 413/19  

respecto de las erogaciones solicitadas bajo el concepto “Comodín primaveral”.  

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a dejar sin efecto los gastos por viaticos de nafta y comida del concurso de 

trajes alegóricos contemplados en el Artículo N.º 1 de la Resolución  Nº 281/19. 

ART. 3°).- Autorizar a Contaduría a anular la autorización de Retiro N° 25961 para vivero Oasis por los 

gastos para ornamentación contemplados en el Artículo N.º 2 de la Resolución  Nº 281/19 puesto  que no se 

realizara compra alguna a ese comercio por los motivos considerados. 

ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

                         VILLA ELISA, 25 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZA 

 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 

 M.V.E. M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 345/19 

VISTO: La nota del Centro Empleados de Comercio de Villa Elisa informando sobre la organización de una 

carrera pedestre en la cuidad de Villa Elisa, y  

CONSIDERANDO: Que la misma se llevará a cabo el día 29 de Septiembre de 2019.- 

 Que  es necesario programar el corte de calle para un mejor desarrollo del evento.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Disponer el cierre de la calle Estrada entre Emilio Francou y Tratado del Pilar en el marco de la 

Carrera Pedestre organizada por el Centro Empleados de Comercio, para el día 29 de Septiembre de 2019.- 

ART. 2º).- La autorización otorgada en el Art. precedente tiene vigencia también en caso de reprogramación 

del evento.-  

 ART 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 25 de Septiembre de 2019.- 
                                                                                                  ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA  
   Secret. de Gob. y Hac.  Presidente Municipal 

 
 

 

RESOLUCION Nº 346/19 
VISTO: La nota de la Sra. María Alejandra Larroza solicitando una ayuda económica y el informe socio- 

económico del Área de Desarrollo Social y Salud ; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar los gastos de ejecución de planos para la 

ampliación de su vivienda.- 
 Que se han solicitado presupuestos a distintos profesionales de esta ciudad.- 
 Que la Sra. Larroza  propone reintegrar la ayuda solicitada en cuotas mensuales acordadas mediante 

convenio de financiación.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART.1º).- Otorgar a la Sra. María Alejandra Larroza, DNI N° 23.418.444, con domicilio en calle Los Bretes 

747 de esta ciudad, un subsidio REINTEGRABLE de $ 5.382.- (Pesos: Cinco mil trescientos ochenta y dos) 

para solventar gastos de ejecución de planos por la ampliación de su vivienda, los cuales deberán ser 

presentados por la beneficiaria o el profesional correspondiente en la Oficina de Obras Particulares 

Municipal.- 
ART.2º).- Abonar al profesional que acredite la confección de los planos mencionados en el Art. 1° la suma 

antes indicada previa presentación de los planos y de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART.3º).- El importe indicado en el Art.1º, con más los gastos administrativos e intereses de financiación, será 

reintegrado por la Sra. María Alejandra Larroza en cuotas mensuales, consecutivas, de aproximadamente 

$ 600.- (Pesos: Seiscientos) cada una, a previa suscripción del convenio de financiación correspondiente.- 
ART.4º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes – Transferencias – Tranf. P/Fin. 

Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas s/afect. - Desarrollo Social- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART.5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

                         VILLA ELISA, 25 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 

  
 

RESOLUCION Nº 347/19 
VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la reposición 

de fondos de Caja Chica por la suma $ 3.877,38.- 
 Que desde el Área antes mencionada informan que la Sra. Mariela Miño recibió una ayuda económica 

para gastos de traslado de su hija en forma previa a la Resolución N° 300/19.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
  POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área de 
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Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 3.877,38.- (Pesos: Tres mil ochocientos setenta y siete 

con 38/100).- 
ART. 2°).- Autorizar lo actuado por el Área de Desarrollo Social ante la ayuda económica brindada a la Sra. 

Mariela Miño para el traslado de su hija en forma previa a la Resolución 300/19.-- 
ART. 3°).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 25 de septiembre de 2019.- 
 ANIBAL R. FAURE   LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 348/19 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios de fecha 25.09.19; y 
CONSIDERANDO: Que mediante la mismas informan que oportunamente se autorizó la entrega de gas oil al 

Sr. Ríos Eduardo en el marco del transporte de mezcla asfàltica 0-6 desde la firma Asfalto “Trinidad” de la 

ciudad de Sauce Viejo, Santa Fe, hasta nuestra ciudad.- 
 Que esta eventual circunstancia surge a raíz de su difícil situación financiera y la imposibilidad de  

realizar la carga de combustible en el proveedor habitual.- 
 Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos solicitan que se realice el descuento a valor de 

surtidor actualizado de los litros de combustible provistos según Ordenes de Entrega de Materiales N.º 4830 

(300 ltrs.) y 4995 (300 ltrs.), sobre los importes a percibir por el Sr.  Eduardo Ríos, CUIT N° 20-27021226-4, 

por el servicio contratado por esta Municipalidad según lo antes expuesto.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar el descuento a valor de surtidor actualizado de los 

litros de combustible provistos según Ordenes de Entrega de Materiales N.º 4830  (300 ltrs.) y 4995 (300 ltrs.), 

sobre los importes a percibir por el Sr.  Eduardo Ríos, CUIT N° 20-27021226-4, por el servicio contratado en 

el marco del transporte de mezcla asfàltica 0-6 desde la firma Asfalto “Trinidad” de la ciudad de Sauce Viejo, 

Santa Fe, hasta nuestra ciudad, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 25 de septiembre de 2019.- 
                                     ANIBAL R. FAURE                                 LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
                                        Sec.de Gob y Hacienda      Presidente Municipal 
                                                     M.V.E.                                                                                                      M.V.E. 

RESOLUCION N° 349/19 
VISTO: La nota de la Policía Local solicitando el cierre de calle en el marco de una nueva fecha del Torneo 

de Futbol denominado Copa de Entre Ríos “Abel Martinez Garbino”; y  
CONSIDERANDO: Que con el objeto que no generar inconvenientes a los vecinos se ha decidido proceder al 

cierre de calles hasta que se culmine el evento.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
ART. 1°).- Autorizar a la Policía Local al cierre de las siguientes calles en el marco de una nueva fecha del 

Torneo de Futbol denominado Copa de Entre Ríos “Abel Martinez Garbino” a llevarse a cabo el día 29.09.19, 

a saber: 
- Intersección Isabel Tournour y Estrada.- 
- Intersección Isabel Tournour y El Paraiso.- 
- Intersección Castelli e Irungaray.- 
ART. 2º).- Autorizar a la Policía Local a cierres de calles reprogramados en el caso de inconvenientes durante 

el desarrollo del evento y en virtud de las oportunas necesidades.- 
ART. 3°).- Comunicar, registrar y archivar.- 

VILLA ELISA, 27 de septiembre de 2019.- 
                                          ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 
RESOLUCION N° 350/19 

VISTO: La nota elevada por el Área de Cultura Municipal en relación a la VIII Fiesta del Inmigrante, a 

desarrollarse el día 29 de septiembre de 2019; y  y  
CONSIDERANDO: Que a partir de las 16:00 hrs. se llevara a cabo el Acto conmemorativo en la Plazoleta 

del Inmigrante, dando continuación luego en Plaza San Martin, siendo necesario el corte de calle para un 
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mejor desarrollo del evento.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
ART. 1°).- Autorizar al cierre de las calles que a continuación se detallan, el día 29 de septiembre de 2019, 

con motivo de la VIII FIESTA DEL INMIGRANTE , a saber: 
A partir de las 15:30 hrs. Y hasta las 16:30 hrs, según el desarrollo del evento: 

Av. Mitre entre Rotonda Hoflack y Emilio Francou, lado par. 
ART. 2º).-  Comunicar, registrar y archivar.- 

VILLA ELISA, 27 de septiembre de 2019.- 
                                          ANIBAL R. FAURE                          LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 

 

 
RESOLUCION Nº 351/19 

VISTO: La solicitud efectuada por la Sra. Melanie Adriana Orcellet para que se aplique el descuento previsto 

por Ordenanza Nº 1069 por el pago en término de la Tasa General Inmobiliaria para la Finca N° 3720 

recientemente adquirida; y 

CONSIDERANDO: Que el solicitante presenta copia fiel del documento que acredita la adquisición, la que 

debe considerarse válida en la transferencia de dominio aún cuando en nuestros registros catastrales figura 

a nombre del anterior propietario.- 

            Que la demora en la inscripción de los inmuebles obedece al exclusivo retraso en el Registro de la 

Propiedad sito en la ciudad de Colón.- 

            POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Tener la documentación presentada por la Sra. Melanie Adriana Orcellet D.N.I 41350232  como 

provisoriamente VÁLIDA en la Transferencia de Dominio, y autorizar a Contaduría a efectuar el descuento 

de “buen contribuyente” previsto por Ordenanza Nº 1069 en la Finca N° 3720, recientemente adquiridas.-  

ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de septiembre de 2019.- 
 

    ANIBAL R. FAURE LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 

 

 
RESOLUCION  Nº 352/19 

VISTO: El Acta de Constatación del Área de Prevención Urbana y Seguridad de fecha 24 de septiembre de 

2019 en relación a la rotura de  un cristal en un vehículo particular, y 

CONSIDERANDO: Que la rotura fue originada por una piedra despedida durante el desarrollo de tareas de 

corte de pasto por parte de personal municipal.-  

 Que el vehículo dañado es un automóvil Marca Peugeot, Modelo Partner, Dominio PJQ 930, 

propiedad del Sr. Moreyra. Roque Lujan.- 

 Que se solicitó presupuesto a diversas firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 

conveniente la presentada por “AUTOPARTES RG” de Roque Gallay por un valor de $ 9.600.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Abonar a “AUTOPARTES RG” de Roque Gallay, CUIT 20-18008331-7, con domicilio en calle J.M. 

Estrada N° 1129, de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 9.600.- (Pesos: Nueve Mil seiscientos) por la 

provisión y colocación de un cristal trasero, luneta, de un automóvil Marca Peugeot, Modelo Partner, Dominio 

PJQ 930, propiedad del Sr. Moreyra, Roque Lujan, con motivo de su rotura ante una piedra despedida por 

tareas de corte de pasto por parte de personal municipal.- 

ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y Servicios 

No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de  septiembre de 2019.- 
 ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R.FAURE LEANDROJ.ARRIBALZAGA  

             Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac. Presidente  Municipal 

  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 

 

 
RESOLUCION  Nº 353/19 
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VISTO: El Acta de Constatación del Área de Prevención Urbana y Seguridad de fecha 25 de septiembre de 

2019 en relación a la rotura de un cristal en un vehículo particular, y 

CONSIDERANDO: Que la rotura fue originada por una piedra despedida por el camión regador municipal, 

realizando su recorrido habitual.-  

 Que el vehículo dañado es un automóvil Marca Toyota, Modelo Hilux 4x2, Dominio OUE 003, 

propiedad del Sr. Ortiz, Gastón.- 

 Que se solicitó presupuesto a diversas firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 

conveniente la presentada por “EL INDIO Parabrisas y Accesorios” de Puet, Edgardo César por un valor de 

$ 2.800.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Abonar a “EL INDIO Parabrisas y Accesorios” de Puet, Edgardo César CUIT 20-21696652-0, con 

domicilio en calle Av. Urquiza N° 2117, de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 2.800.- (Pesos: Dos mil 

ochocientos) por la provisión y colocación de un cristal de la ventanilla derecha de un automóvil Marca 

Toyota, Modelo Hilux 4x2, Dominio OUE 003, propiedad del Sr. Ortiz, Gastón, con motivo de su rotura ante 

una piedra despedida por el camion regador municipal, realizando su recorrido habitual .- 

ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y Servicios 

No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de  septiembre de 2019.- 
 ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R.FAURE LEANDROJ.ARRIBALZAGA  
             Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac. Presidente  Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E 

 

 
RESOLUCION  Nº 353/19 

VISTO: El Acta de Constatación del Área de Prevención Urbana y Seguridad de fecha 25 de septiembre de 

2019 en relación a la rotura de un cristal en un vehículo particular, y 

CONSIDERANDO: Que la rotura fue originada por una piedra despedida por el camión regador municipal, 

realizando su recorrido habitual.-  

 Que el vehículo dañado es un automóvil Marca Toyota, Modelo Hilux 4x2, Dominio OUE 003, 

propiedad del Sr. Ortiz, Gastón.- 

 Que se solicitó presupuesto a diversas firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 

conveniente la presentada por “EL INDIO Parabrisas y Accesorios” de Puet, Edgardo César por un valor de 

$ 2.800.- 

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Abonar a “EL INDIO Parabrisas y Accesorios” de Puet, Edgardo César CUIT 20-21696652-0, con 

domicilio en calle Av. Urquiza N° 2117, de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 2.800.- (Pesos: Dos mil 

ochocientos) por la provisión y colocación de un cristal de la ventanilla derecha de un automóvil Marca 

Toyota, Modelo Hilux 4x2, Dominio OUE 003, propiedad del Sr. Ortiz, Gastón, con motivo de su rotura ante 

una piedra despedida por el camion regador municipal, realizando su recorrido habitual .- 

ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y Servicios 

No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 

ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de  septiembre de 2019.- 
 ING. DARWIN N. CASTERÁ GALVÁN ANIBAL R.FAURE LEANDROJ.ARRIBALZAGA  
             Secret. de O. y S. Púb.  Secret. de Gob. y Hac. Presidente  Municipal 
  M.V.E.  M.V.E.  M.V.E. 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 354/19 

VISTO:La nota de solicitud de pago adelantado del Secretario de Obras y Servicios Públicos  Municipal, Ing. 

Darwin N. Casterá con fecha 30 de septiembre; y  

CONSIDERANDO:  Que la máquina Retroexcavadora CATERPILLAR 416 -E- Dominio BSS 80, se encuentra 

en reparación por desgaste en el tren delatero y recarga de horas de trabajo y que para continuar con la 

misma es de suma importancia la adquisición de repuestos. 

 Que de acuerdo a lo expresado en la nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se solicitó 

presupuestos a las firmas FINNING ARGENTINA S.A, GROSPARTS y FERNANDEZ INSUA S.A., siendo la 
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cotización mas conveniente para la Municipalidad  la de la firma FERNANDEZ INSUA S.A  por la suma total 

aproximada de $ 36.372,60 (IVA incluído).- 

 Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 

proveedor.-  

 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar la adquisición a la firma “FERNANDEZ INSUA S.A.”, CUIT N° 30-59743039-2, con 

domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavón), Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, los repuestos para 

la maquina Retroexcavadora CATERPILLAR 416 -E- Dominio BSS 80, de acuerdo al detalle que forman parte 

legal del presente, por la suma aproximada de $ 36.372,60.- (Pesos: Treinta y seis mil trescientos setenta y 

dos con 60/100).- 

ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes mencionada, dicho 

pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que oportunamente informe la firma 

comercial, previa presentación de la factura correspondiente.- 

ART.3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el envió de los 

repuestos,  por un monto aproximado de $ 5.000 (pesos cinco mil) con la presentación de la factura 

correspondiente.- 

ART. 4º).- Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 

personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Artº 3 en la Partida 01-01-02-121-02 

Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–servicios varios Obras 

Públicas, del presupuesto vigente.- 

ART. 5º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de septiembre de 2019.- 
 

 

                                     ANIBAL R. FAURE                                 LEANDRO J. ARRIBALZAGA 

                                        Sec.de Gob y Hacienda      Presidente Municipal 

                                                     M.V.E.                                                                              M.V.E. 

 

 
RESOLUCION Nº 355/19 

VISTO: La nota de la Policía de Entre Ríos, Jefatura Dptal. Colón, Comisaria Villa Elisa solicitando una 

colaboración para una obra , y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a la construcción de una jaula con mallas metálica en el 

patio del fondo de la Comisaria dentro de la cual se colocaran las motocicletas retenidas  mediante convenio 

con la Municipalidad.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
 POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
ART.1º).- Otorgar a la COMISIÓN AMIGOS DE LA POLICIA DE VILLA ELISA, un subsidio no reintegrable 

de $ 11.200 aprox.- (Pesos: Once mil doscientos con 00/100) o el valor equivalente a 4 mallas metálica de 

hierro Ø5mm. de 15x25cms., las que serán destinadas a la construcción de una jaula en el patio del fondo de 

la Comisaria dentro de la cual se colocaran las motocicletas retenidas  mediante convenio con la 

Municipalidad.- 
ART. 2º).- Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf.p 

Financ./Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas. c/fdo. Compensador- Fdo. Comp. Inst. De Bien Público, del 

Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 30 de septiembre de 2019.- 
 

 ANIBAL R. FAURE    LEANDRO J. ARRIBALZAGA 
 Sec.de Gob y Hacienda Presidente Municipal 
 M.V.E. M.V.E. 
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EJECUCIONES  MENSUAL DEL CÁLCULO DE  

 

RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

 

Según Ordenanza Nº 1700/14 Artículo 6) Inc. D) 
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CONCEJO DELIBERANTE 
 

Según Ordenanza Nº 1700/14 Artículo 6) Inc. F) 
Expte. Nº 116 

 
DECRETO Nº 665 

Visto: 

 La importancia y necesidad de contar en la Ciudad de Villa Elisa con un Centro de 

residencia, trabajo y esparcimiento para Personas Adultas con discapacidad; y 

Considerando: 

 Que la Asociación Civil para la atención integral de personas con discapacidad "Manos 

Amigas" fue creada con el propósito de satisfacer las demandas de personas adultas con discapacidad. 

 Que la importante obra de 1.550 metros cuadrados de superficie se está construyendo en un 

predio de 8.307 metros cuadrados ubicado entre las calles Javier Kuttel, José M. Estrada, 

Pueyrredón y Centenario de la Ciudad de Villa Elisa. 

 Que el edificio contará con diferentes áreas, a saber: 

* Residencial: con 6 dormitorios con una capacidad de tres personas cada uno, cada dos dormitorios 

un baño y un living. 

* Administración: cuenta con oficina, archivo y sala de reuniones de la Comisión Directiva. 

* Talleres: cuatros aulas talleres de 30 m2 de superficie cada una. 

* Atención a la salud: consultorios y gabinetes para la atención de profesionales de la salud y 

gimnasio. 

* Salón multiuso: 

* Gastronómica: cocina, depósito, comedor y living. 

* Espacios verdes: con bicis sendas y arboladas. 

 Que la construcción del edificio se comenzó en noviembre de 2017 con el movimiento de suelo 

y de las fundaciones, en e! año 2018 se realizó la totalidad de las paredes y que actualmente se está 

realizando la construcción del techo. 

 Que esta obra se financia mayoritariamente con recursos propios de la Institución, los que se 

logran mediante rifas, eventos deportivos, bailes siendo la comunidad la que siempre acompaña y 

colabora. Además se solventa mediante aportes del Estado Provincial, siendo la asociación que los 

administra optimizándolos al máximo. 

 Que la excelente administración de recursos obtenidos por Asociación Manos Amigas hace 

posible la concreción de las diferentes etapas de este ambicioso proyecto. 

  

 Que dicha obra sintetiza valores humanos como la solidaridad, el amor, la equidad, el respeto 

al prójimo, la responsabilidad .Principios universales que rigen y sirven de guía para saber cómo 

conducirnos para vivir armónicamente en comunidad y evolucionar juntos. 

Por ello; el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Elisa, sanciona con fuerza de: 

D E C R E T O 

Artículo 1º: Declárase de interés del Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Elisa la obra "Manos 

Amigas" que cobijara a personas con discapacidad, muchas de ellas sin familias y el hogar "MANOS 

AMIGAS " será su única oportunidad para ellos.- 

 

Artículo 2º: Elévese una copia del presente Decreto a la Honorable Cámara de Senadores y 

Diputados de la Provincia de Entre Ríos con el propósito que reconozcan de interés la obra “Manos 

Amigas”.- 

 

Artículo 3º: De forma.- 

Villa Elisa, 09 de septiembre de 2019 


